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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2011

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 408.493/08, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la rati-

ficación del Convenio de Cooperación y Coordina-
ción con Municipios y Comisiones de Fomentos de
la Provincia de Santa Cruz y el ANEXO I Plan de
Trabajo (CATASTRO URBANO), suscripto con fe-
cha 27 de Mayo de 2008, entre los Ministerios de
Economía y Obras Públicas, representado por su ti-
tular C.P.N. Juan Manuel CAMPILLO , de la Secre-
taría General de la Gobernación, representado por su
t itular Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ, y de
Gobierno, representado por el entonces titular doc-
tor Carlos Gustavo NEYRO  por una parte y, por la
otra la Municipalidad de Puerto Deseado, represen-
tada por su Intendente don Luis AMPUERO , el cual
forma parte integrante del presente;

Que el mismo tiene por objeto realizar un rele-
vamiento catastral en dicho municipio, con el fin  de
actualizar la información;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 334/08, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 12;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes el
Convenio de Cooperación y Coordinación con Mu-
nicipios y Comisiones de Fomentos de la Provincia
de Santa Cruz y el ANEXO I Plan de Trabajo (CA-
TASTRO URBANO), suscr ipto con fecha 27 de
Mayo de 2008, entre los Ministerios de Economía y
Obras Públicas, representado por su titular C.P.N.
Juan Manuel CAMPILLO , de la Secretaría General
de la Gobernación, representado por su titular Inge-
niero Gustavo Ernesto MARTINEZ, y de Gobierno,
representado por el entonces titular doctor Carlos
Gustavo NEYRO  por una parte y, por la otra la
Municipalidad de Puerto Deseado, representada por
su Intendente don Luis AMPUERO , el cual forma
parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos  de  Economía y Obras Públicas, de la Se-
cretaría General de la Gobernación, de Jefatura de
Gabinete de Ministros a cargo del Despacho del Mi-
nisterio de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (quien remitirá copia del presente a la
Municipalidad de Puerto Deseado, a la Subsecretaría
de Planeamiento y de la Función Pública del Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación y a la
Subsecretaría de Interior del Ministerio de Gobier-
no) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P.N. Juan Manuel Campillo-
Ingº. Gustavo Ernesto Martínez-

Dr. Pablo Gerardo González

DECRETO Nº 2012

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MG-N° 589.418/08, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita incorporar den-

tro de la Estructura Orgánica Interna Sectorial y Fun-
cional del Ministerio de Gobierno, la previsión de la
Subsecretaría de Cultura, la cual fuera aprobada por
los Decretos Nros. 049/95, 3124/04, 1800/05, 1822/05,
3108/05 y 1251/06;

Que la presente gestión obedece a la necesidad de
adecuar la Estructura Orgánica Interna Sectorial y
Funcional del Ministerio de Gobierno, conforme las
modificaciones introducidas por la Ley Provincial Nº
3016 a la Ley Nº 1589 Orgánica de Ministerios;

Que asimismo corresponde dejar sin efecto el fun-
cionamiento de la citada dependencia dentro del Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación, la que
fuera incorporada al Decreto Nº 011/91 mediante
Decreto Nº 2915-06, estableciéndose que las unida-
des a cargo continuarán desarrollando las misiones y
funciones actualmente en vigencia en el ámbito del
Ministerio de Gobierno;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del
día 1º de Agosto de 2008, el funcionamiento de la
Subsecretaría de Cultura dependiente del Ministerio
Secretaría General de la Gobernación, cuya Estructu-
ra Orgánica fuera incorporada al Decreto Nº 011/91
mediante Decreto Nº 2915/06.-

Art ículo 2º.- INCO RPO RAR, a partir del día 1º
de Agosto de 2008 a la Estructura Orgánica Funcio-
nal del Ministerio de Gobierno, aprobada por De-
creto Nº 049-95 y modificatorios, la Estructura In-
terna Funcional Sectorial de la Subsecretaría de Cul-
tura.-

Art ículo 3º.- DEJAR ESTABLECIDO , que la
Subsecretaría de Cultura  y sus Unidades a Cargo
mantendrán sus respectivas Estructuras Orgánicas
Internas, Sectoriales y Funcionales actualmente a-
probadas por Decretos Nros. 049-95, 3124-04, 1800-05,

1822-05, 3108-05 y 1251-06.-
Art ículo 4º.- LIMITAR a partir del día 1º de Agos-

to de 2008 las designaciones de los siguientes funcio-
narios  en  los cargos  que  en  cada caso  se indican,
dep endientes de la Subsecretar ía de  Cult ura del
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gober-
nación:

SUBSECRETARIO  DE CULTURA:
-señor Daniel Omar CAZZAPPA (Clase 1955 -

D.N.I . Nº 11.28 9.458) designado por Decreto Nº
018/07, en los términos previstos por el Artículo 5º
de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N GENERAL  P.R.E.P.A.P.:
-señora María Emilia ITZE (L.C. Nº 3.878.372)

designada por Decreto Nº 2471/07, en los términos
previstos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N ESCUELA PRO VINCIAL DE
DANZAS:

-señora Elizabeth Lilian CO NESA (D.N.I. Nº
16.029.676) designada por Decreto Nº 2915/06, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

DIRECCION DE ARCHIVO  HISTO RICO :
-señora Elida Irene LUQ UE (D.N.I. Nº 10.388.228)

designada por Decreto Nº 2915/06, en los términos
previstos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N MUSEO REGIONAL:
- señora Silvana No rma HEVIA (D.N.I . Nº

20.249.482) designada por Decreto Nº 2915/06, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831, quien retiene situación de Revista Escalafonaria.-

DIRECCIO N ASUNTO S ADMINISTRATI-
VOS:

-señora Mariela BRUNO  (D.N.I.Nº 18.518.096)
designada por Decreto Nº 2915/06, en los términos
previstos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N BIBLIOTECA PUBLICA PRO -
VINCIAL:

-señora  Mar ía I sabel MARCO S  (D.N. I. Nº
17.515.868) designada por Decreto Nº 730/08, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

DIRECCIO N DE ARTESANIAS:
-señora Martha Dolores GALARZA (D.N.I. Nº

13.802.774) designada por Decreto Nº 2471/07, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831, quien retiene situación de Revista Escalafonaria.-

 DIRECCIO N DE ARTES VISUALES:
-seño ra  So nia Teresa CO RTEZ (D.N.I . Nº

14.569.884) designada por Decreto Nº 2915/06, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831.-

DIRECCIO N DE PRO MOCIO N CULTURAL:
- seño ra So n ia  An drea  MUÑO Z (D.N. I.N º

21.737.877) designada por Decreto Nº 3290/06, en los
términos previstos por el Artículo 5º de la Ley Nº
1831, quien retiene situación de Revista Escalafonaria.-
    DIRECCIO N RECURSO S AUDIO VISUALES:

-señor Rodrigo Fernando MAGALLANES (Clase
1971 - D.N.I.Nº 22.477.463) designado por Decreto
Nº 160/07, en los términos previstos por el Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

JEFE DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO :
-señora Noemí Elizabeth ABALO S (D.N.I.Nº

12.672.823) designada por Decreto Nº 2915/06, sin
estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  INFO RMATICA:
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-señora Raquel Estela CARELI (L.C. Nº 6.242.175)
designada por Decreto Nº 2915/06, sin estabilidad en
el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  SERVICIO S:
-seño ra Elsa Beatr iz  MELG AR (D.N.I . Nº

10.744.425) designada por Decreto Nº 2915/06, sin
estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  ACCIO N CULTU-
RAL:

-señora  Món ica Maria BARRIA (D.N. I. Nº
21.737.680) designada por Decreto Nº 2915/06, sin
estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  CERTAMENES:
-señora Sandra Patricia CARABAJAL (D.N.I. Nº

17.049.386) designada  por  Decreto Nº 2915/06, sin
estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  TALLERES:
-señor Rubén Dardo DIAZ(Clase 1957 - D.N.I.

Nº 12.777.675) designado por Decreto Nº 2915/06,
sin estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  HISTO RIA:
-señora Adriana Elizabeth CO NSTANTE (D.N.I.

Nº 21.703.243) designada por Decreto  Nº 729/08, sin
estabilidad en el empleo.-

Art ículo 5º.- DESIGNAR, a partir del día 1º de
Agosto de 2008, a las personas que se detallan a
continuación en los cargos que en cada caso se indi-
can dependientes de la Subsecretaría de Cultura del
ANEXO: Ministerio de Gobierno, de conformidad a
lo expuesto en los considerandos del presente:

SUBSECRETARIO  DE CULTURA:
-señor Daniel Omar CAZZAPPA (Clase 1955 -

D.N.I.Nº 11.289.458), en los términos previstos por
el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCION GENERAL P.R.E.P.A.P.:
-señora Maria Emilia ITZE (L.C. Nº 3.878.372),

en los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

DIRECCIO N ESCUELA PRO VINCIAL DE
DANZA:

-señora Elizabeth Lilian CO NESA (D.N.I.Nº
16.029.676), en  los términos previstos  por  el Art ícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCION DE ARCHIVO  HISTO RICO :
-señora  Elida  Irene  LUQ UE  (D.N. I. Nº

10.388.228), en  los  términos previstos por  el Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N MUSEO REGIONAL:
- señora Silvan a Norma HEVIA (D.N. I. Nº

20.249.482), en  los  términos  previstos  por  el
Artículo 5º de la Ley Nº 1831, quien retiene situación

de Revista Escalafonaria.-
DIRECC IO N ASUNTO S  ADMINIS TRATI-

VOS:
-señora Mariela BRUNO (D.N.I. Nº 18.518.096),

en los términos previstos por el Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

DIRECCIO N BIBLIO TECA PUBLICA PRO -
VINCIAL:

-señora  Maria  Isabel  MARCO S (D.N.I. Nº
17.515.868), en  los  términos  previstos  por el  Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N DE ARTESANIAS:
-señora Martha Dolores GALARZA (D.N.I.Nº

13.802.774), en los  términos  previstos  por  el Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831, quien  retiene situación de
Revista Escalafonaria.-

DIRECCIO N DE ARTES VISUALES:
-seño ra  So nia Teresa CO RTEZ (D.N.I . Nº

14.569.884), en  los términos previstos  por  el Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N DE PROMO CIO N CULTURAL:
-señ ora So nia An drea  MUÑO Z (D.N. I.  N º

21.737.877), en los términos  previstos por el Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831, quien retiene situación de
Revista Escalafonaria.-

DIRECCION RECURSO S AUDIO VISUALES:
-señor Rodrigo Fernando MAGALLANES (Clase

1971 - D.N.I. Nº 22.477.463), en los términos previs-
tos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

Las designaciones que se disponen a continuación
revistarán carácter transitorio sin estabilidad en el em-
pleo no dando derecho alguno una vez cesado en las
funciones que se les confieren, a quienes se les asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo de men-
ción (Categoría 19) más los adicionales que le pudieran
corresponder al personal de la Administración Pública
Provincial por aplicación del Artículo 4º de la Ley Nº
1831:

JEFE DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO :
-señora Noemí Elizabeth ABALO S (D.N.I. Nº

12.672.823), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  INFO RMATICA:
-señora Raquel Estela CARELI (L.C. Nº 6.242.175),

sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  SERVICIO S:
-seño ra  E lsa  Beatr iz  MELG AR (D.N. I.  N º

10.744.425), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  ACCIO N CULTU-

RAL:
 -señora Mónica  María BARRIA (D.N.I.  Nº

DECRETOS
SINTETIZADOS

ITEM: Cultura
Apellido y Nombre Clase DNI Agrup. Cat. Dependencia Dec.
ALVAREZ, Pamela Beatriz 16.616.990 Administrativo 219 Museo Regional Padre

Manuel Molina 165/08
AYAME, Ali 1964 17.024.697 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura

Caleta Olivia 165/08
GUEMEZ, Nictza Alejandra 20.224.863 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura 165/08
ALARCO N, Sandra Elizabeth 22.723.040 Administrativo 216 Escuela Provincial de Danza 165/08
ARBE, Irma Rosa   5.935.983 Administrativo 215 Subsecretaría de Cultura

Biblioteca Kunfi Quiroz 165/08
AYBAR, Maura Gabriela 28.558.452 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura

de Caleta Olivia 165/08
BACA, Pablo Eduardo 1963 16.419.231 Administrativo 220 Dirección Recursos Audio

Visuales 165/08
ASTETE RO JA, Manuel 1971 18.832.080 Administrativo 210 Auditorio 165/08
BELLINI, Tiziana  Carla 22.725.481 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura 165/08
BARRIENTOS BARRIA, Rosa Mirena 18.778.662 Administrativo 216 Subsecretaría de Cultura 165/08
BASAURE, Paula Roberta 26.290.138 Administrativo 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
BESO AIN, Carlos Alvaro 1965 18.693.750 Administrativo 215 Dirección Biblioteca Pública

Provincial 165/08
CAMPAN, Patricia Alejandra 12.855.090 Administrativo 221 Museo Regional Padre

Manuel Jesús Molina 165/08
CABEZAS , Elvando Enrique 1963 16.419.480 Administrativo 221 Relaciones Públicas 165/08
CASATTI, Adriana Lis 16.029.546 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura

de Caleta Olivia 165/08
CLIMIS , Anahi Ángela 11.213.759 Administrativo 219 Dirección General de

PREPAP 165/08
CALLAHAN, Lorena Margarita 24.988.592 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
DECARRE, Rafael Roberto 1952 10.658.018 Administrativo 219 Biblioteca Pública Provincial  165/08
DESMO NTS , Fernando 1976 25.069.327 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08

DE LA TO RRE, Matilde Guadalupe 25.026.278 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
AGUILAR CARDENAS , Carlos
Roberto 1946   8.516.577 Administrativo 210 Biblioteca Pública Popular 165/08

DECRETO  Nº 2013

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.419/08.-

RESCINDIR a partir del día 1º de Agosto del año
2008, los Contratos de Locación de Servicios sus-
criptos por el Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación autorizados por los Instrumentos
Legales que en cada caso se indican con las siguientes
personas:

21.737.680), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  CERTAMENES:
 -señora Sandra Patricia CARABAJAL (D.N.I. Nº

17.049.386), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  TALLERES:
 -señor Rubén Dardo DIAZ (Clase 1957 - D.N.I. Nº

12.777.675), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  HISTO RIA:
-señora Adriana Elizabeth CO NSTANTE (D.N.I.

Nº 21.703.243), sin estabilidad en el empleo.-
Art ículo 6º.- De conformidad a lo establecido en

los Art ículos 4º y 5º TENGANSE por SUPRIMI-
DO S  los cargos y categorías en el ANEXO: Ministe-
rio Secretaría General de la Gobernación - ITEMS:
Cultura y PREPAP y por CREADO S  en el A-
NEXO: Ministerio de Gobierno - ITEMS: Cultu-
ra y PREPAP, del Ejercicio 2008.-

Art ículo 7º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de la Jefatura de Gabinete de Ministros a cargo del
Despacho del Ministerio de Gobierno.-

Art ículo 8º.- PASE a los Ministerios de la Secreta-
ría General de la Gobernación (Dirección Personal y
Dirección Provincial de Administración) y al Minis-
terio de Gobierno a sus efectos tomen conocimiento
Dirección Provincial de Recursos Humanos, Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez-
Dr. Pablo Gerardo González

________
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FIGUERO A, Julia Susana 21.919.617 Administrativo 215 Dirección General de
PREPAP 165/08

HAMAR, Victoria Laura 26.287.837 Administrativo 220 Patrimonio Cultural 165/08
JENSEN ESCO BAR, Inés Alejandra 23.785.877 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura

Biblioteca Eva Perón 165/08
LO PEZ, Mónica Cristina 18.224.466 Administrativo 219 Dirección General de

PREPAP 165/08
MALDONADO , Valeria Andrea 30.144.474 Administrativo 216 Escuela Provincial de

Danzas 165/08
MARQUEZ, Maria Vilma 18.760.805 Administrativo 210 Dirección General de

PREPAP 165/08
MO RENO , Alejandra Elizabeth 31.440.207 Administrativo 210 Biblioteca Kunfi Quiroz 165/08
NUÑEZ, Alejandra Mariana 16.616.843 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
NAUMO VICH, Nahum 1986 32.469.913 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
O PAZO  DELGADO , Gertrudis
Margarita 13.810.771 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
PADIN, Horacio Alberto 1956 11.863.834 Administrativo 221 Promoción Cultural 165/08
PICKERING, Patricia Elaine 10.503.397 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
PO MBO , Carolina 26.855.686 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura

Artes Visuales 165/08
PERICHO N, Juan Domingo 1984 31.211.403 Administrativo 216 Subsecretaría de Cultura

Escuela de Danzas 165/08
PAILLAN LO IZA, Alex Ivan 1967 18.755.610 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
RO JAS , Cristian Cesar 1977 25.054.989 Administrativo 210 Pción. Cultura Diseñador

Iluminación y Sonido 165/08
RAMA, Silvina Daiana 28.490.583 Administrativo 210 Dirección de Arte Visuales 165/08
PAREDES , Micaela Noemí 29.825.401 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
RAMO S MEJIA, Carolina N. 27.553.080 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
SO TO , Adriana Edith 20.382.558 Administrativo 219 Museo Padre Jesús Molina 165/08
SANDO VAL, Malvina Beatriz 30.144.358 Administrativo 216 Escuela Provincial de Danzas 165/08
SALGAN, Silvana Noemí 18.224.216 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
TAUBER, Adan Alejo 1961 14.256.224 Administrativo 221 Subsecretaría de Cultura

Técnico 165/08
VEGA, Claudio Marcelo 1981 28.742.649 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
CORVALAN, Verónica A. 21.919.753 Técnico 215 Dirección General de

PREPAP Artesana 165/08
MO RALES , Daniel 1969 20.921.404 Técnico 215 Dirección de Recursos

Audio visuales 165/08
RAMO S , Nicolás Gabriel 1978 26.665.554 Técnico 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
SILVA, Pablo Emmanuel 1980 27.842.700 Técnico 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
FRANCO , Claudia Susana 21.353.406 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
GARCIA  ALMAZAN, Carla Daniela 22.758.271 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura

Artista Plástica 165/08
BO TELLA, Marcela Alejandra 25.026.421 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura

Artes Visuales 165/08
MIRELMAN, Silvia Nora   6.199.426 Superior 255 Patrimonio Cultural 165/08
PEREZ, David Omar 1965 17.281.525 Superior 255 Subsecretaría de Cultura 590/08
MO RE Lumila Fiorella Yahel 32.427.670 Administrativo 10 Subsecretaría de Cultura 1521/08
TEJERINA Cristian Alejandro 1983 29.816.780 Administrativo 10 Subsecretaría de Cultura 1521/08
NAHUELQ UIN Ricardo 1969 20.843.096 Administrativo 229 Subsecretaría de Cultura 165/08
VELLIO  CASTRO , Enrique 1957 13.886.149 Superior 255 Casa Gobernador Gregores 165/08
ABURTO , Lorena Soledad 32.003.526 Administrativo 10 Casa Gobernador Gregores 165/08

AUTO RIZAR al Ministerio de Gobierno a suscribir Contratos de Locación de Servicios  en  los  términos del Artículo 2º del Decreto Nº 846/04 y en el marco del
Decreto Nº 2996/03, por el período comprendido entre el 1º de Agosto y hasta el 31 de Diciembre de 2008, para cumplir funciones en la Subsecretaría de Cultura a las
siguientes personas:

ITEM: Cultura
Apellido y Nombre Clase DNI Agrup. Cat. Dependencia Dec.
ALVAREZ, Pamela Beatriz 16.616.990 Administrativo 219 Museo Regional Padre

Manuel Molina 165/08
AYAME, Ali 1964 17.024.697 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura

Caleta Olivia 165/08
GUEMEZ, Nictza Alejandra 20.224.863 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura 165/08
ALARCO N, Sandra Elizabeth 22.723.040 Administrativo 216 Escuela Provincial de Danzas 165/08
ARBE, Irma Rosa   5.935.983 Administrativo 215 Subsecretaría de Cultura

Biblioteca Kunfi Quiroz 165/08
ASTETE RO JAS , Manuel 1971 18.832.080 Administrativo 210 Auditorio 165/08
AYBAR, Maura Gabriela 28.558.452 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura

de Caleta Olivia 165/08
BACA, Pablo Eduardo 1963 16.419.231 Administrativo 220 Dirección Recursos Audio

Visuales 165/08
BELLINI, Tiziana  Carla 22.725.481 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura 165/08
BARRIENTOS BARRIA, Rosa Mirena 18.778.662 Administrativo 216 Subsecretaría de Cultura 165/08
BASAURE, Paula Roberta 26.290.138 Administrativo 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
BESO AIN, Carlos Alvaro 1965 18.693.750 Administrativo 215 Dirección Biblioteca

Pública Provincial 165/08
CAMPAN, Patricia Alejandra 12.855.090 Administrativo 221 Museo Regional Padre

Manuel Jesús Molina 165/08
CABEZAS , Elvando Enrique 1963 16.419.480 Administrativo 221 Relaciones Públicas 165/08
CASATTI, Adriana Lis 16.029.546 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura

de Caleta Olivia 165/08
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CLIMIS , Anahi Angela 11.213.759 Administrativo 219 Dirección General de
PREPAP 165/08

CALLAHAN, Lorena Margarita 24.988.592 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
DECARRE, Rafael Roberto 1952 10.658.018 Administrativo 219 Biblioteca Pública Provincial 165/08
DESMO NTS , Fernando 1976 25.069.327 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
DE LA TO RRE, Matilde Guadalupe 25.026.278 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
AGUILAR CARDENAS , Carlos
Roberto 1946   8.516.577 Administrativo 210 Biblioteca Pública Popular 165/08
FIGUERO A, Julia Susana 21.919.617 Administrativo 215 Dirección General de

PREPAP 165/08
HAMAR, Victoria Laura 26.287.837 Administrativo 220 Patrimonio Cultural 165/08
JENSEN ESCO BAR, Inés Alejandra 23.785.877 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura

         Biblioteca Eva Perón      165/08
LO PEZ, Mónica Cristina            18.224.466 Administrativo                   219          Dirección General de

PREPAP 165/08
MALDONADO , Valeria Andrea 30.144.474 Administrativo 216 Escuela Provincial de

Danzas 165/08
MARQUEZ, Maria Vilma 18.760.805 Administrativo 210 Dirección General de

PREPAP 165/08
MO RENO , Alejandra Elizabeth 31.440.207 Administrativo 210 Biblioteca Kunfi Quiroz 165/08
NUÑEZ, Alejandra Mariana 16.616.843 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
NAUMO VICH, Nahum 1986 32.469.913 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
PADIN, Horacio Alberto 1956 11.863.834 Administrativo 221 Promoción Cultural 165/08
PICKERING, Patricia Elaine 10.503.397 Administrativo 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
PO MBO , Carolina 26.855.686 Administrativo 219 Subsecretaría de Cultura

Artes Visuales 165/08
PERICHO N, Juan Domingo 1984 31.211.403 Administrativo 216 Subsecretaría de Cultura

Escuela de Danzas 165/08
PAREDES , Micaela Noemí 29.825.401 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
PAILLAN LO IZA, Alex Iván 1967 18.755.610 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
O PAZO  DELGADO , Gertrudis
Margarita 13.810.771 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
RO JAS , Cristian Cesar 1977 25.054.989 Administrativo 210 Pción. Cultura Diseñador

Iluminación y Sonido 165/08
RAMA, Silvina Daiana 28.490.583 Administrativo 210 Dirección de Artes Visuales 165/08
RAMO S MEJIA, Carolina  N. 27.553.080 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
SO TO , Adriana Edith 20.382.558 Administrativo 219 Museo Padre Jesús Molina 165/08
SANDO VAL, Malvina Beatriz 30.144.358 Administrativo 216 Escuela Provincial de

Danzas 165/08
SALGAN, Silvana Noemí 18.224.216 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
TAUBER, Adan Alejo 1961 14.256.224 Administrativo 221 Subsecretaría de Cultura

Técnico 165/08
VEGA, Claudio Marcelo 1981 28.742.649 Administrativo 210 Subsecretaría de Cultura 165/08
CORVALAN, Verónica A. 21.919.753 Técnico 215 Dirección General de

PREPAP Artesana 165/08
MO RALES , Daniel 1969 20.921.404 Técnico 215 Dirección de Recursos

Audio visuales 165/08
RAMO S , Nicolás Gabriel 1978 26.665.554 Técnico 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
SILVA, Pablo Emmanuel 1980 27.842.700 Técnico 215 Dirección de Artes Visuales 165/08
FRANCO , Claudia Susana 21.353.406 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura 165/08
GARCIA ALMAZAN, Carla Daniela 22.758.271 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura

Artista Plástica 165/08
BO TELLA, Marcela Alejandra 25.026.421 Profesional 220 Subsecretaría de Cultura

Artes Visuales 165/08
MIRELMAN, Silvia Nora   6.199.426 Superior 255 Patrimonio Cultural 165/08
PEREZ, David Omar 1965 17.281.525 Superior 255 Subsecretaría de Cultura 590/08
MO RE Lumila Fiorella Yahel 32.427.670 Administrativo   10 Subsecretaría de Cultura 1521/08
TEJERINA Cristian Alejandro 1983 29.816.780 Administrativo   10 Subsecretaría de Cultura 1521/08
NAHUELQ UIN Ricardo 1969 20.843.096 Administrativo 229 Subsecretaría de Cultura 165/08
VELLIO  CASTRO , Enrique 1957 13.886.149 Superior 255 Casa Gobernador Gregores 165/08
ABURTO , Lorena Soledad 32.003.526 Administrativo   10 Casa Gobernador Gregores 165/08

FACULTAR al Ministerio de Gobierno a aprobar  los  Contratos  de Locación de Servicios autorizado por el Artículo anterior, debiendo incluir las imputaciones
preventivas del gasto que demandará la atención de los mismos, tomando la debida intervención el Ministerio de Economía y Obras Publicas, a través de sus áreas
competentes.-

DECRETO  Nº 2014

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-N° 589.420/08.-

ELIMINAR, a partir del día 1º de Agosto del año
2008, en el Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación, las siguientes categorías:

ITEM: CULTURA
Personal Administrativo y Técnico
Cinco (5) Categoría 24
Una (1) Categoría 23
Dos (2) Categoría 22
Tres (3) Categoría 21
Dos (2) Categoría 19
Seis (6) Categoría 16
Seis (6) Categoría 15
Una (1) Categoría 14

Cincuenta y tres (53) Categorías 10
Personal O brero, Maestranza y Servicios
Una (1) Categoría 20
Seis (6) Categoría 10

ITEM: PREPAP
Personal Administrativo y Técnico
Una (1) Categoría 20
Ocho (8) Categoría 10
Personal O brero, Maestranza y Servicios
Una (1) Categoría 10
CREAR, a partir del día 1º de Agosto del año 2008,

en el Ministerio de Gobierno, las siguientes catego-
rías:

ITEM: CULTURA
Personal Administrativo y Técnico
Cinco (5) Categoría 24
Una (1) Categoría 23

Dos (2) Categoría 22
Tres (3) Categoría 21
Dos (2) Categoría 19
Seis (6) Categoría 16
Seis (6) Categoría 15
Una (1) Categoría 14
Cincuenta y tres (53) Categoría 10
Personal O brero, Maestranza y Servicios
Una (1) Categoría 20
Seis (6) Categoría 10
ITEM: PREPAP
Personal Administrativo y Técnico
Una (1) Categoría 20
Ocho (8) Categoría 10
Personal O brero, Maestranza y Servicios
Una (1) Categoría 10
TRANSFIERANSE, a  partir  del día 1º de Agosto

de 2008, al ANEXO: Ministerio de Gobierno a los
siguientes agentes provenientes del ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación.
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ITEM: CULTURA
Agrupamiento: Administrativo

Categoría 24
CO RNAGLIA, Ana María D.N.I.Nº 12.133.836 Complejo Cultural
RO MAN, Andrea Alejandra D.N.I.Nº 17.281.334 Complejo Cultural
GALLEGUILLO , Carmen Noemí D.N.I.Nº 17.734.114 Complejo Cultural

Categoría 22
FRIAS , Laura Inés D.N.I.Nº 14.156.030 Secretaría Privada del Complejo Cultural
VIDAL, José Dionisio 1964 D.N.I.Nº 17.049.352 Biblioteca Pública Provincial

Categoría 21
BARRIENTO S , Julia del Carmen D.N.I.Nº 13.810.944 Biblioteca Pública Provincial

Categoría 19
NERI, Olga Antonia D.N.I.Nº 12.020.863 Archivo Histórico de Río Turbio

Categoría 16
CANTO , Ricardo Favio 1969 D.N.I.Nº 20.434.276 Dirección de Museo
CEBALLO S  CRUCES , Nelson 1961 D.N.I.Nº 18.593.776 Escuela Pcial. de Danzas
CARABAJAL, Esther D.N.I.Nº 23.956.770 Patrimonio Cultural
SALAS , Angel 1970 D.N.I.Nº 21.643.333 Complejo Cultural
LUNA, Mariana Alejandra D.N.I.Nº 23.940.329 Escuela Pcial. de Danzas
AGULIARO , Susana D.N.I.Nº 12.198.223 Escuela Pcial. de Danzas

Categoría 15
CRO SIGNANI, Marcelo Daniel 1969 D.N.I.Nº 20.606.742 Complejo Cultural
ALVAREZ, Mat ías Gustavo 1981 D.N.I.Nº 28.748.712 Dirección de Recursos Audio Visuales
HURTADO , Lorena Jacqueline D.N.I.Nº 25.602.410 Dirección de Museo
VILLADA, Carlos Alberto 1963 D.N.I.Nº 16.411.258 Complejo Cultural
MUÑO Z, Sonia Andrea D.N.I.Nº 21.737.877 Promoción Cultural

Categoría 14
SO TO , Susana del Carmen D.N.I.Nº 17.049.237 Complejo Cultural

Categoría 10
MANSILLA, Nelson Teofilo 1953 D.N.I.Nº 10.789.435 Complejo Cultural
DO DMAN, Maria Elena D.N.I.Nº 14.212.376 Biblioteca F. Lofredo
CABRERA, Eduardo Fabián 1966 D.N.I.Nº 18.063.798 Complejo Cultural
NIETO , Gustavo Enrique 1968 D.N.I.Nº 20.081.226 Biblioteca F. Lofredo
ARCE, Andrea Fabiana D.N.I.Nº 21.737.804 Complejo Cultural
CABEZUELO , Mónica Beatriz D.N.I.Nº 25.026.254 Promoción Cultural
LANDABURO , Paula Verónica D.N.I.Nº 26.324.117 Complejo Cultural
AGUILAR, Claudia Gabriela D.N.I.Nº 22.097.882 Dirección de Museo
DURE, Nidia Cristina D.N.I.Nº 12.383.843 Dirección de Museo
SUAREZ, Néstor Favio 1967 D.N.I.Nº 18.064.166 Dirección de Museo
DIAZ, María Cristina D.N.I.Nº 13.408.119 Casa Gob. Gregores
BO NIFACE, Marta D.N.I.Nº 18.418.456 Dirección de Museo
CANALE, Darío Felipe 1949 D.N.I.Nº   8.217.460 Promoción Cultural
ALVAREZ, Sergio Adrián 1976 D.N.I.Nº 25.277.420 Dirección de Recursos Audio Visuales
MENENDEZ, Paola Constanza D.N.I.Nº 22.278.185 Escuela Pcial. de Danzas
GUEMES , Sandra Yael D.N.I.Nº 20.873.582 Escuela Pcial. de Danzas
GADEA, Carolina D.N.I.Nº 28.009.117 Biblioteca Eva Perón
LO PEZ HORNAZABAL, Liliana Sara D.N.I.Nº 18.778.637 Archivo Histórico R.T.
REARTE, Maria del Carmen D.N.I.Nº 23.809.359 Archivo Histórico R.T.
ALARCO N, Margarita Orfelia D.N.I.Nº 12.777.760 Biblioteca Pública Pcial.
LO ZANO , Nury Cristian D.N.I.Nº 13.582.597 Biblioteca Pública Pcial.
O VEJERO , Estela Mari D.N.I.Nº 24.333.641 Biblioteca Pública Pcial.
PERALTA, Hena Beatriz D.N.I.Nº 16.419.094 Promoción Cultural
LO PEZ, Isabel del Carmen D.N.I.Nº 26.290.272 Dirección de Museo
PEREZ, Paola Cecilia D.N.I.Nº 29.109.426 Promoción Cultural
CANTO  MANCILLA, Oscar Alejandro 1977 D.N.I.Nº 18.821.707 Promoción Cultural
SALDIVIA, Susana Beatriz D.N.I.Nº 21.830.405 Escuela Pcial. de Danzas
BAHAMO NDE, Raúl Patricio 1971 D.N.I.Nº 22.097.713 Realización de Audio Visual
GO MEZ, Karina Alejandra D.N.I.Nº 25.602.082 Complejo Cultural
BAHAMO NDE, Cesar Agust ín 1978 D.N.I.Nº 26.290.439 Complejo Cultural
CO RDO BA, Mirta Carolina D.N.I.Nº 31.857.908 Complejo Cultural
AVENDAÑO , Rosana Elizabeth D.N.I.Nº 28.604.551 Complejo Cultural
PERALTA, Emilia del Carmen D.N.I.Nº 14.612.974 Complejo Cultural
MIRANDA, Paola Fernanda D.N.I.Nº 30.502.754 Archivo Histórico Pcial.
CASTELLANO , Delia Esther D.N.I.Nº 10.789.591 Biblioteca Eva Perón
MANSILLA, Miriam del Carmen D.N.I.Nº 16.986.997 Biblioteca Eva Perón
ALLELEFM, Alejandra D.N.I.Nº 26.249.464 Biblioteca Rosita Llauquen
ALVAREZ, Marcela Emilia D.N.I.Nº 25.901.017 Complejo Cultural
ARANCIBIA, Julio Ricardo 1981 D.N.I.Nº 28.859.334 Complejo Cultural
BARRIA Rita del Tránsito D.N.I.Nº 18.224.192 Biblioteca Ush Guent
LO PEZ ANDRADE, Claudia Pamela D.N.I.Nº 18.743.448 Biblioteca Kunfi Quiroz
REYNO SO , Gustavo Ariel 1972 D.N.I.Nº 22.725.472 Biblioteca Eva Perón
VARGAS  CARIÑANCO , Maria Angélica D.N.I.Nº 92.812.269 Biblioteca F. Lofredo
FUENTES , Analia Lorena D.N.I.Nº 26.094.509 Complejo Cultural
MO RALES  VIDAL, Isabel del Carmen D.N.I.Nº 18.784.253 Biblioteca Ush Guent
HEVIA, Silvana Norma D.N.I.Nº 20.249.482 Museo Regional Pcial.
SEIJAS , Viviana Noemí D.N.I.Nº 23.655.139 Promoción Cultural
GALARZA, Martha Dolores D.N.I.Nº 13.802.774 Dirección de Artesanías
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CALDWEL, Nicolás 1980 D.N.I.Nº 27.517.874 Dirección de Artes Visuales

Agrupamiento: Técnico
Categoría 24
SILVERI, Renza D.N.I.Nº 16.924.012 Subsecretaría Cultura Área Teatro
PALACIO S , Maria Elena D.N.I.Nº 13.454.466 Museo Regional

Categoría 23
HAMER, Diana Ruby D.N.I.Nº 11.736.567 Casa Gob. Gregores

Categoría 21
ABBATE, Marcelo Mariano 1969 D.N.I.Nº 20.434.472 Complejo Cultural
BURGO S , María del Rosario D.N.I.Nº 13.186.760 Biblioteca Pública Pcial.

Categoría 15
STRO PPIANA, Laura Marcela D.N.I.Nº 21.783.600 Complejo Cultural

Categoría 10
CARDO ZO , Sonia Adriana D.N.I.Nº 27.228.416 Complejo Cultural - Afectada a Casa

Santa Cruz
VIACAVA, Corina Andrea D.N.I.Nº 23.811.883 Escuela Provincial de Danzas

Agrupamiento: Mantenimiento y Producción
Categoría 10
VASQUEZ CARDENAS , Rosa Argentina D.N.I.Nº 17.734.424 Complejo Cultural
VERA, Javier Ernesto 1974 D.N.I.Nº 22.171.144 Biblioteca Pública Pcial.

Agrupamiento: Servicios Generales
Categoría 20
VARGAS , Ofelia Cristina D.N.I.Nº 12.125.727 Biblioteca Pública Pcial.

Categoría 10
VELASQ UEZ ANDRADE, Carlos Ulises 1958 D.N.I.Nº 18.743.580 Complejo Cultural
CO LIVO RO  CAIBUL, Manuel Arístides 1954 D.N.I.Nº 13.810.550 Promoción Cultural
GALLARDO , Romelio del Carmen 1965 D.N.I.Nº 18.671.988 Promoción Cultural
AGUILA O JEDA, Nelson 1953 D.N.I.Nº 18.743.386 Dirección de Museo
MESA, Mart ín Rafael 1979 D.N.I.Nº 27.113.046 Promoción Cultural
RIVERO , Rosalía Mercedes D.N.I.Nº 13.417.874 Complejo Cultural

ITEM: P.R.E.P.A.P.
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 10
MARSHALL, Augusta del Carmen D.N.I.Nº 16.029.591
GO YHENEIX, Marta D.N.I.Nº 12.641.428
SERRA DAVIDSO N, Maria Cecilia D.N.I.Nº 24.336.081
MANSILLA, Maria Cristina                               D.N.I.Nº  27.664.868
AMPUERO , Celina Verónica D.N.I.Nº 20.921.158
CARDENAS , Maria Rosa D.N.I.Nº 23.359.672
LEGUE NANCUANTE, Purisima Tadea D.N.I.Nº 18.842.732
FENSEL, Jorge Eduardo 1974 D.N.I.Nº 23.655.784

Agrupamiento: Técnico
Categoría 20
MUÑO Z, Erika Teresita D.N.I.Nº 18.632.025
Agrupamiento: Servicios Generales
Categoría 10
CARDENAS , Jorge Ariel 1979 D.N.I.Nº 27.098.776

DECRETO  Nº 2015

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.316/08.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes el Ar-
t ículo 2 º del Decreto Nº 17 18-08 , don de dice:
��PARTIDAS PARCIALES:  Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes/
Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Tra nsferen-
cias a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin
Fines de Lucro�� deberá decir: ��PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Sub. Erogaciones Corrientes��.-

________

DECRETO  Nº 2016

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.865/08.-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coope-
rativa de T rabajo de Servicios Generales �ALEN�
Limitada, Matr ícula Nº 32 .70 5, CUIT N° 3 0-
70948106-8, con domicilio real en calle Zapiola Nº

238, de nuestra ciudad capital, en la suma de PESO S
NO VECIENTO S CINCUENTA Y NUEVE MIL
NO VECIENTO S TREINTA Y TRES CO N CIN-
CUENTA Y DO S CENTAVO S ($ 959.933,52), a
razón de PESO S SETENTA Y NUEVE MIL NO -
VECIENTO S NOVENTA Y CUATRO CON CUA-
RENTA Y SEIS CENTAVO S ($ 79.994,46) men-
suales, en concepto de Servicio de Atención Integral
de Niños, que asisten al Jardín Maternal �Hojitas de
Ilusión� del Centro Integrador Comunitario �NUES-
TRA SEÑORA DEL CARMEN�, dependiente del
Ministerio de Asuntos Sociales, a partir del día 1 de
Julio  del año 2008.-

RATIFICAR el Contrato celebrado entre la Coo-
perativa de Trabajo de Servicios Generales �ALEN�
Limitada, representada p or su Presidente señora
Patricia Andrea SUAREZ (D.N.I. N° 28.979.757),
su Secretar ia, señora Cy nthia Abigail O TTO N
ARANEDA (D.N.I. N° 18.814.766), y su Tesorera,
seño ra  Nelida  HUENCHULLIAN (D.N. I.  N°
26.065.863), por una parte y, por la otra el Centro
Integrador Comunitario �NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN�, dependiente de la Subsecretaría de A-
bordaje Territorial, representado por su Directora,
seño ra Susana Esth er NAVARRETE (D.N.I.  N°
10.789.575), constituyendo domicilio a los fines del

presente en su público despacho sito en dependen-
cias del Ministerio de Asuntos Sociales ubicado en
calle Salta Nº 75, de nuestra ciudad capital, de confor-
midad a las dieciocho (18) Cláusulas y Anexo que lo
componen, formando parte integrante, por el térmi-
no de doce (12) meses, el cual podrá ser renovado por
igual período, por acuerdo de partes y bajo las mis-
mas condiciones, valores y términos de este contrato
inicial, según lo establecido en la cláusula DECIMA
QUINTA.-

AFECTAR la suma de PESO S  CUATRO CIEN-
TO S  SETENTA  Y  NUEVE MIL NO VECIEN-
TO S SESENTA Y SEIS CO N SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 479.966,76), con cargo en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecreta-
ria de Abordaje Territorial  - CARACTER: Admi-
nistración Cent ral - FINALIDAD: Servicios Socia-
les - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCION: Servicios de Acción Social - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Otros N.E.P., del Ejercicio
2008, dejándose constancia que la suma de PESOS
CUAT ROCIENTOS SET ENTA Y NUEVE MIL
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NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 479.966,76), correspon-
diente a los meses de Enero a Junio del año 2009, será
afectada al próximo ejercicio financiero.-

ABO NAR a la Cooperativa de Trabajo de Servi-
cios Generales �ALEN� Limitada, la suma de PE-
SO S SETENTA Y NUEVE MIL NO VECIENTO S
NO VENTA Y CUATRO  CO N CUARENTA Y
SEIS CENTAVO S ($ 79.994,46) mensuales, a par-
tir del día 1º de Julio del año 2008.-

________

DECRETO  Nº 2017

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.867/08.-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coopera-
tiva de Trabajo de Servicios Generales �ELUNEY
LIMITADA�, Matrícula Nº 30.861, CUIT N° 30-
70917244-8, con domicilio real en calle Ramón y
Cajal N° 2580 de nuestra ciudad capital, en la suma
de PESO S UN MILLO N CIENTO  SETENTA Y
CUATRO  MIL S EISC IENTO S O C HENTA Y
DO S CO N O CHENTA Y O CHO  CENTAVO S
($ 1.174.682,88), a razón de PESOS NO VENTA Y
SIETE MIL O CHO CIENTO S NO VENTA CO N
VEINTICUATRO  CENTAVOS ($ 97.890,24) men-
suales, en concepto de Servicio de Atención Integral
de Niños que asisten al Jardín Maternal �Manuelita�
del Centro Integrador Comunitario �SANTA MA-
RIA DE BELEN�, dependiente del Ministerio de
Asuntos Sociales, a partir del día 1º de Julio del año
2008.-

RATIFICAR el Contrato celebrado con la Coope-
rativa de Trabajo de Servicios Generales �ELUNEY
LIMITADA�, representada por su Presidente seño-
ra Karina Paola O BANDO (D.N.I. Nº 24.988.810),
su Secretaria señora Evangelina Adriana FERNAN-
DEZ (D.N.I. Nº 26.870.226) y su Tesorera señora
Mariela Amalia GALLENO  (D.N.I. Nº 22.255.344),
por una parte y, por la otra el Centro Integrador
Comunitario �SANTA MARIA DE BELEN�, de-
pendiente de la Subsecretaría de Abordaje Territorial,
represent ado  p or su Direct ora  seño ra  Co rina
O YARZUN MIRANDA (D.N.I. N° 13.582.866),
constituyendo domicilio a los fines del presente en
su público despacho sito en dependencias del Minis-
terio de Asuntos Sociales ubicado en calle Salta Nº
75, de nuestra ciudad capital, de conformidad a las
Dieciocho (18) Cláusulas y Anexo que lo componen,
formando parte integrante, por el término de doce
(12) meses, el cual podrá ser renovado por igual pe-
ríodo, por acuerdo de partes y bajo las mismas con-
diciones, valores y términos de este contrato inicial,
según lo establecido en su cláusula DECIMA QUIN-
TA.-

AFECTAR la suma  de  PESO S  Q UINIENTO S
O CHENTA  Y  SIETE  MIL TRESCIENTO S CUA-
RENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO  CEN-
TAVO S ($ 587.341,44), con cargo en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecreta-
ría de Abordaje Territorial - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: P ro mo ción  y  Asist en cia So cial -
SUBFUNCION:  Servicios  de  Acción Social  -  SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Otros N.E.P, del Ejercicio
2008, dejándose constancia que la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y UNO CON CUAREN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 587.341,44) co-
rrespondiente a los meses de Enero a Junio del año
2009 será afectada al próximo ejercicio financiero.-

ABO NAR a la Cooperativa de Trabajo de Servi-
cios Generales �ELUNEY LIMITADA�, la suma de
PESO S NO VENTA Y SIETE MIL O CHO CIEN-
TO S NO VENTA CO N VEINTICUATRO  CEN-
TAVO S ($ 97.890,24) mensuales, a partir del día 1º
de Julio del año 2008.-

DECRETO  Nº 2018

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.866/08.-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coopera-
tiva de Trabajo de Servicios Generales �ILUSIO -
NES LIMITADA�, Matrícula Nº 24.495, CUIT N°
30-70819441-3, con domicilio real en calle Cecilia
Grierson N° 725, en la suma de PESO S UN MI-
LLO N CIENTO  CUATRO  MIL CUATRO CIEN-
TO S CUARENTA CO N CUARENTA CENTA-
VO S ($ 1.104.440,40), a razón de PESO S NO -
VENTA Y DO S MIL TREINTA Y SEIS CO N SE-
TENTA CENTAVO S ($ 92.036,70) mensuales, en
concepto de Servicio de Atención Integral de Niños,
que asisten al Jardín Maternal �Lagunita Encantada�
del Centro Integrador Comunitario �NUESTRA
SEÑORA DE FATIMA�, dependiente del Ministe-
rio de Asuntos Sociales, a partir del día 1º de Julio del
año 2008.-

RATIFICAR el Contrato celebrado entre la Coo-
perativa de Trabajo de Servicios Generales �ILU-
SIO NES LIMITADA�, representada por su Presi-
dente señora Carolina Lucia RAMIREZ (D.N.I. N°
28.859.065), su Secretaria, señora Janeth ROGEL
(D.N.I. N° 18.790.437), y su Tesorera, señora Rosa
Estela VALLE (D.N.I. N° 28.009.142), por una par-
te y, por la otra el Centro Integrador Comunitario
�NUESTRA SEÑORA DE FATIMA�, dependiente
de la Subsecretaría de Abordaje Territorial, represen-
tado por su Directora, señora Ester AMARILLA
(D.N.I. N° 12.769.943), constituyendo domicilio en
calle Santa Fe esquina Jofré de Loaiza, de nuestra
ciudad capital, de conformidad a las Dieciocho (18)
Cláusulas y Anexo que lo componen, formando par-
te integrante, por el término de doce (12) meses, el
cual podrá ser renovado por igual período,  por acuer-
do de partes y bajo las mismas condiciones, valores
y términos de este contrato inicial, según lo estable-
cido en su cláusula DECIMA QUINTA.-

AFECTAR la suma de PESO S Q UINIENTO S
CINCUENTA Y DO S MIL DO SCIENTO S VEIN-
TE CO N VEINTE CENTAVO S ($ 552.220,20), con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial - CA-
RACTER: Administración  Central  -  FINALIDAD:
Servicios  Sociales  - FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social - SUBFUNCION: Servicios de Acción
Social - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Otros
Servicios - PARTIDA SUBPARCIAL: Otros N.E.P.,
del Presupuesto 2008, dejándose constancia que la
suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE CON VEINTE
CENTAVOS ($ 552.220,20) correspondiente a los
meses de Enero a Junio del año 2009, será afectada al
próximo ejercicio financiero.-

ABO NAR a la Cooperativa de Trabajo de Servi-
cios Generales �ILUSIO NES LIMITADA�, la suma
de PESO S NO VENTA Y DO S MIL TREINTA Y
SEIS CO N SETENTA CENTAVO S ($ 92.036,70)
mensuales, a partir del día 1º de Julio del año 2008.-

________

DECRETO  Nº 2019

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.582/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2008, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Categoría 20 - Agrupamiento: Mantenimiento y Pro-
ducción, señor Cesar Edmundo MARTINI (Clase
1945 - D.N.I. Nº M 5.953.062), con prestación de
servicios en el Hospital Distrital de Lago Argentino
en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a los efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

DECRETO  Nº 2020

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 208.666/07.-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 1107/08, donde dice: ��el día 10 de Marzo
del año 2007��, deberá decir: ��el día 20 de Mar-
zo del año 2007��, asimismo donde dice: ��D.N.I.
Nº 18.740.013��, deberá decir:  ��D.N.I. Nº
18.338.559��.-

________

DECRETO  Nº 2021

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.977/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2008, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Cat egoría 23  - Agrupam iento : Man tenimient o y
Producción - Régimen Horario: 35 Horas Semana-
les, señora Norma Beatriz MARTINEZ (D.N.I. Nº
11.502.681), con prestación de servicios en el Hospi-
tal Distrital de Lago Argentino en el ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a los
efectos de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2022

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.692/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2008, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 21 - Agrupamiento: Mantenimiento y Pro-
ducción, señora Araceli del Carmen DELG ADO
(D.N.I. Nº 5.996.955), con prestación de servicios en
el Hospital Regional de Río Gallegos en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca, a los efectos de acogerse a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2023

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.753/08.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Junio del año
2008, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
Corina Alexa DIAZ (D.N.I. Nº 29.675.382) autoriza-
do mediante Decreto Nº 165-08, para desempeñarse
como Enfermera en el Hospital Seccional de Las Heras,
en base a una (1) Categoría 16 - Agrupamiento: �D� -
Grado: I -  Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795  - CA-
RRERA PROFESIONAL SANITARIA y conforme
a los términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2024

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 215.574/08.-

RECTIFICASE en el Decreto Nº 806-08, la Cate-
goría consignada a la señora Griselda Elena VAZQ UEZ
(D.N.I.Nº 12.174.626), donde dice: ��Categoría
16�� deberá decir: ��Categoría 21��.-

________

DECRETO  Nº 2025

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.969/08.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 2289 de fecha 30 de Junio del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos
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Sociales, mediante la cual se encargo Ad-Referendum
del Poder Ejecutivo Provincial, la atención del Des-
pacho de la Presidencia de la Caja de Previsión Social,
al Vocal Primero en representación del Poder Ejecuti-
vo Provincial de la misma, señor Marcial Venancio
CANE (Clase 1955 - D.N.I. Nº 11.413.391), a partir
del día 1º de Julio del año 2008 y hasta tanto sea
cubierto el cargo.-

________

DECRETO  Nº 2026

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.153/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Categoría 22 - Agrupamiento: Administra-
tivo - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, señora
Delia Margarita GAITAN (L.C. Nº 6.046.731), con
prestación de servicios en el Hospital Regional de
Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a los efectos de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2027

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 217.584/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Junio del año
2008, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría: 24 - Agrupamiento: �A� - Grado VI - Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales, señor  Juan Carlos
FALABELLA (Clase 1954 - D.N.I. Nº 11.033.859),
con prestación de servicios en el Hospital Regional
de Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

_________

DECRETO  Nº 2028

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente CAP-Nº 485.879/08.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 455 de fecha 24 de Junio del año 2008, refe-
rente al pago de la firma LA OPINION AUSTRAL
S.A., en concepto de publicación de la Licitación
Pública Nº 10/07, autorizando a la Dirección de Ad-
ministración a gestionar ante Tesorería General de la
Provincia, en el marco del sistema de cuenta única del
Tesoro, previa intervención de la Contaduría General
a efectivizar la suma de PESOS UN MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON VEINTE CENTA-
VOS ($ 1.591,20).-

________

DECRETO  Nº 2029

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente CPS-Nº 266.344/08.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Clase XV, don
Ricardo Walter Q UINTERO S (Clase 1959 � D.N.I.
Nº 13.708.191) han sido desde el día 21 de Septiem-
bre de 1982 al día 31 de Agosto de 1983 como Peón
- Categoría 1 - Cuadrilla de Agua - Gerencia de Sanea-
miento,  desde  el día 1º de  Septiembre de 1983 al día
14 de Agosto de 1986 como Oficial Oficio - Catego-
ría 5 - Cuadrilla de Agua - Gerencia de Saneamiento,
desde el día 15 de Agosto de 1986 al día 9 de Sep-
t iembre de 1993 como Oficial de Primera - Clase XI
- Gerencia de Saneamiento, desde el día 10 de Sep-
t iembre de 1993 al día 31 de Mayo de 2006 como
Capataz - Clase XI - Instalaciones Externas - Geren-
cia de Saneamiento, desde el día 1º de Junio de 2006
y hasta el día de la fecha como Capataz - Clase XV,
Departamento Distribución - Gerencia de Saneamien-
to, todos desempeñados en la ciudad de Río Galle-

gos, en dependencias de Servicios Públicos Sociedad
del Estado, los cuales deberán ser considerados como
tareas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez
o agotamiento prematuro, de conformidad a lo esta-
blecido expresamente en el Art ículo 90 - Inciso �Q�
de la Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2030

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente CPS-Nº 265.709/08.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría 405,
don Juan Carlos MANSILLA (Clase 1959 - D.N.I.
Nº 13.582.994) han sido desde el día 12 de Enero de
1983 al día 25 de Junio de 1984 como Ayudante
Maquinista - Categoría 4 - Grupos Centralizados -
Central II - Gerencia de Energía, desde el día 26 de
Junio de 1984 al día 30 de Septiembre de 1985 como
Maquinista Diesel - Categoría 7 - Grupos Centrali-
zados - Central II - Gerencia de Energía, desde el día
1º de Octubre de 1985 al día 30 de Abril de 1992
como Maquinista - Categoría 8 - Grupos Centraliza-
dos - Central II - Gerencia de Energía, desde el día 1º
de Mayo de 1992 al día 31 de Marzo de 2007 como
Tablerista - Categoría 10 - Grupos Centralizados -
Central II - Gerencia de Energía, desde el día 1º de
Abril de 2007 y hasta el día de la fecha como Jefe de
Departamento Operaciones - Categoría 405, Geren-
cia de Energía, todos desempeñados en la ciudad de
Río Gallegos, en dependencias de Servicios Públicos
Sociedad del Estado, los que deberán ser considera-
dos como tareas riesgosas, insalubres o determinan-
tes de vejez o agotamiento prematuro conforme a lo
establecido en el Art ículo 90º - Inciso �N� de la Ley
Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2031

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MEOP-N° 405.584/08.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas, a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Rubén Adrián RADOSALDOVICH
(Clase 1970 - D.N.I. N° 21.737.805), a partir del día
1º de Enero y hasta el 31 de Mayo del año 2008, para
desempeñar funciones en la Secretaría de Estado de
Energía, a quien se le asignará una remuneración men-
sual equivalente a una (1) Categoría 255 (Nivel Di-
rección) más los adicionales y suplementos vigentes
que le pudieran corresponder resultando igualmente
acreedor a todos los ajustes que se establezcan a fa-
vor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Secretaría de Estado de Ener-
gía - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: Ener-
gía, Combustible y Minería � SUBFUNCION: Prom.
Control  y  Fiscalización - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA  PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribución del Cargo, Sueldo Anual Comple-
mentario, Contribuciones Patronales, del Ejercicio
2008 - Prórroga del Presupuesto 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas, para adecuar la presente Contratación, con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2032

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 406.144/08.-

ELIMINAR a partir del día 1º de Agosto del año
2008, en el ANEXO: Ministerio de Economía y

RESOLUCIONES
H.C.D.

Obras Públicas - ITEM: Despacho, una (1) Catego-
ría 21 - Personal Obrero Maestranza y Servicio y
CREAR, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública, una (1) Categoría 21 de
igual Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio
2008.-

TRANSFERIR a partir del día 1º de Agosto de
2008, al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública a la agente de Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Servicios  Generales  -  Categoría  21,
señora Marta Mónica LEGUE (D.N.I. Nº 13.691.547)
dependiente  del  ANEXO: Ministerio de Economía
y Obras Públicas - ITEM: Despacho.-

________

DECRETO  Nº 2033

RIO GALLEGOS, 05 de Agosto de 2008.-

ENCARGAR a partir del día 5 de Agosto del año
2008, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el
Departamento de Economía y Obras Públicas, Con-
tador Público Nacional Juan Manuel CAMPILLO .-

________

RESO LUCION Nº  176
PROYECTO  Nº 505-506/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-  SO LICITAR al Comité Federal de
Radiodifusión (COMFER), a la Comisión Nacional
de Comunicaciones (CNC) y al señor Juez Federal
Gerardo Caamaño, informen cual es la situación de
las estaciones de radiodifusión sonora por modula-
ción de frecuencia denominadas FM KAOS, NEWS
y VIDA.-

Artículo 2º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, por intermedio del Ministerio de Gobierno,
remita informe acerca de la participación de efectivos
de la Policía de Santa Cruz en el procedimiento reali-
zado por la Comisión Nacional de Comunicaciones
(CNC) y el Comité Federal de Radiodifusión (COM-
FER), en las radioemisoras mencionadas en el Ar-
t ículo1º.-

Artículo 3º.-  MANIFESTAR su compro miso
constante con la libertad de expresión.-

Artículo 4º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-.

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
176/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCION Nº  177
PROYECTO  Nº 516/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- RECO NOCER a los cargos electi-
vos que fueran consagrados en las elecciones del 30
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

IDUV

de Octubre de 1983, a saber: Presidente de la Nación,
Vicepresidente de la Nación, Gobernador, Vicego-
bernador, Diputados Provinciales, I ntendentes y
Concejales Municipales.-

Artículo 2°.- En reconocimiento a los veinticinco
(25) años en democracia, la Presidencia de la Honora-
ble Cámara de Diputados, entregará una plaqueta en
un acto a llevarse a cabo en la Biblioteca de la misma
o en un lugar a designar.-

Artículo 3º.- INVITAR a familiares directos de
los miembros electos que hubieran fallecido, para que
reciban el presente.-

Artículo 4º.- INVITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, adherir a la presente.-

Artículo 5º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Intendentes, Honorables Concejos
Deliberantes de la Provincia, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-.

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
177/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 3423

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.472/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 03 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 38/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN RIO TURBIO�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 38/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 60 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN RIO TURBIO�, en los domicilios consti-
tuidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 38/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN RIO  TURBIO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 03

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE EL PRESU-
PUESTO  O FICIAL DE LA PRESENTE  LICITA-
CIO N ESTABLECIENDO SE EL MISMO  EN PE-
SO S Q UINCE MILLO NES O CHO CIENTO S
O NCE MIL DO SCIENTO S  ($ 15.811.200,00)
SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE:

PRESUPUESTO VIVIENDA: $ 14.454.000,00.-
PRESUPUESTO  O BRAS
CO MPLEMENTARIAS          $   1.357.200,00.-
PRESUPUESTO  O FICIAL     $ 15.811.200,00.-
CAPACIDAD DE CO NTRA-
TACIO N:         $ 12.648.960,00

ARTICULO  2º.- MODIFICASE EL VALO R DEL
PLIEGO  DE LA PRESENTE  LICITACIO N ES-
TABLECIENDO SE EL MISMO  EN PESO S SIE-
TE MIL NOVECIENTO S CINCO  ($ 7.905,00.-).-

ARTICULO  3º.- MO DIFICASE EL PUNTO 13
DEL PETP: SERAN CARPINTERIAS DE ALU-
MINIO  O  CARPINTERIAS DE PVC DO BLE
CO NTACTO .

DEBERAN INCLUIRSE LO S HERRAJES Y
ACCESO RIO S NECESARIO S PARA SU FUN-
CIO NAMIENTO  DE ACUERDO  A PLANO S DE

CARPINTERIAS.-
ARTICULO  4º.- MO DIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
38-IDUV-08, PARA EL DIA 24 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3434

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.529/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 50/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 46 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 50/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 46 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 50/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 46 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN 28 DE NO VIEMBRE�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 03

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE EL PRESU-
PUESTO  O FICIAL DE LA PRESENTE  LICITA-
CIO N ES TABLECIENDO SE EL MISMO  EN
PESO S DOCE MILLONES CIENTO  VEINTIUN
MIL NO VECIENTOS VEINTE ($ 12.121.920,00)
SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE:

PRESUPUESTO  VIVIENDA:  $  11.081.400,00.-
PRESUPUESTO  O BRAS
CO MPLEMENTARIAS:         $   1.040.520,00.-
PRESUPUESTO O FICIAL:     $  12.121.920,00.-
- CAPACIDAD DE CONTRA-
TACIO N:                        $ 12.121.920,00.-

ARTICULO  2º.- MODIFICASE EL VALO R DEL
PLIEGO  DE LA PRESENTE  LICITACIO N ES-
TABLECIENDO SE EL MISMO  EN PESOS SEIS
MIL SESENTA ($ 6.060,00.-).-

ARTICULO  3º.- MO DIFICASE EL PUNTO 13
DEL PETP: SERAN CARPINTERIAS DE ALU-
MINIO  O  CARPINTERIAS DE PVC DO BLE
CO NTACTO .

DEBERAN INCLUIRSE LO S HERRAJES Y
ACCESO RIOS NECESARIO S PARA SU FUN-
CIO NAMIENTO  DE ACUERDO  A PLANO S DE
CARPINTERIAS.-

ARTICULO  4º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
50-IDUV-08, PARA EL DIA 24 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3436

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.531/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 03 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 52/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 22 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN PUERTO SAN JULIAN�,
la que forma parte integrante de la presente como
Anexo I de un (1) folio, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 52/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 22 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PUERTO SAN JULIAN�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 52/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 22 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN PUERTO  SAN JULIAN�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 03

ARTICULO  1º.-MO DIFICASE EL PRESU-
PUESTO  O FICIAL DE LA PRESENTE  LICITA-
CIO N ESTAB LECIENDO SE EL MISMO  EN
PESO S CINCO  MILLO NES O CHO CIENTO S
CINCUENTA Y O CHO  MIL SETECIENTO S
SESENTA  ($ 5.858.760,00) SEGÚN EL SIGUIEN-
TE DETALLE:

PRESUPUESTO  VIVIENDA:     $ 5.361.120,00.-
PRESUPUESTO OBRAS COM-
PLEMENTARIAS:           $    497.640,00.-
PRESUPUESTO  O FICIAL:      $ 5.858.760,00.-
- CAPACIDAD DE CO NTRA-
TACIO N:                                   $ 12.693.980,00.-

ARTICULO 2º.-MO DIFICASE EL VALOR DEL
PLIEGO  DE LA PRESENTE  LICITACIO N ES-
TABLECIENDO SE EL MISMO  EN PESO S DO S
MIL NO VECIENTO S TREINTA ($ 2.930,00.-).-

ARTICULO  3º.-MO DIFICASE EL PUNTO  13
DEL PETP: SERAN CARPINTERIAS DE ALU-
MINIO  O  CARPINTERIAS DE PVC DO BLE
CO NTACTO .

DEBERAN INCLUIRSE LO S HERRAJES Y
ACCESO RIO S NECESARIO S PARA SU FUN-
CIO NAMIENTO  DE ACUERDO  A PLANO S DE
CARPINTERIAS.-

ARTICULO  4º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
52-IDUV-08, PARA EL DIA 24 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3536

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.168/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 - 70 VIVIENDAS EN CA-
LETA OLIVIA�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 - 70 VIVIENDAS EN CALETA OLIVIA�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

 LICITACIO N PUBLICA Nº 20/08
 �PRO GRAMA FEDERAL 2 � 70 VIVIENDAS

EN CALETA O LIVIA�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
20- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3537

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.363/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 24/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN PERITO MORENO�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 24/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 44 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PERITO MORENO�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-
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 LICITACIO N PUBLICA Nº 24/08

�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA EN

PERITO  MO RENO�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
24- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3538

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.364/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 26/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 45 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN LAS HERAS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio , por los motiv os expuestos en  los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 26/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 45 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LAS HERAS�, en los domicilios consti-
tuidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

 LICITACIO N PUBLICA Nº 26/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 45 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN LAS HERAS�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
26- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3539

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.365/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL
CALAFATE�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL CALAFATE�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 27/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS

EN EL CALAFATE�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
27- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3540

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.382/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 30/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �RE-
DES DE INFRAEST RUCTURA URBANIZA-
CIÓN Bº SALESIANO EN EL CALAFATE�, la que

forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 30/2008
tendiente a contratar la Obra: �REDES DE INFRA-
EST RUCT URA URBANIZACION Bº SALE-
SIANO EN EL CALAFATE�, en los domicilios cons-
t ituidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 30/08
�REDES DE INFRAESTRUCTURA

URBANIZACIO N
Bº SALESIANO  EN EL CALAFATE�
CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
30-IDUV-08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3542

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.466/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 32/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 40 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN LOS ANTIGUOS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 32/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 40 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LOS ANTIGUOS�, en los domicilios cons-
t ituidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 32/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 40 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA EN
LO S ANTIGUO S�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
32- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3543

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.471/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 37/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 37/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 44 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 37/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN 28 DE NO VIEMBRE�

CIRCULAR ACLARATORIA N° 05

ARTICULO  1°.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA N°
37-IDUV-08, PARA EL DIA 10 DE NO VIEMBRE
2008, A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV- DO N
BO SCO  N° 369 � EN RIO  GALLEGOS.-

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 132
PROYECTO  Nº 515
SANCIONADO  09-10-08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su beneplácito al plan de infraestructura deporti-
va para los años 2008 � 2011, anunciado por el señor
Gobernador de la Provincia, en la localidad de Gober-
nador Gregores y que cuenta con una inversión de
pesos  doscientos cincuenta y nueve millones cuatro-
cientos sesenta y cinco mil ($ 259.465.000), distri-
buidos en las zonas sur, centro y norte de la Provin-
cia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
132/08.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 133
PROYECTO  Nº 520
SANCIONADO  09-10-08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial al Séptimo Festival Fol-
clórico del Reencuentro �Homenaje a Hugo GI-
MENEZ AGÜERO�, a realizarse el 11 de Octubre
del corriente año en el Gimnasio del Polivalente de

RESO LUCIO N Nº 3565

RIO GALLEGOS, 21 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.526/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 47/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 64 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN PUERTO SAN JULIAN�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 47/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 64 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PUERTO SAN JULIAN�, en los domici-
lios constituidos e inclúyase la mencionada circular
en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 47/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 64 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
 EN PUERTO  SAN JULIAN�

CIRCULAR ACLARATORIA N° 04

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
47-IDUV-08, PARA EL DIA 31 DE O CTUBRE DE
2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________
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Arte, de la localidad de Río Gallegos.-
CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
133/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 134
PROYECTO  Nº 523/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el Foro Provincial de Conce-
jales, �Ejecutar e l progreso de la Ciudad�, a realizarse
los días 17 y 18 de Octubre del presente año en la
localidad de Río Gallegos en el salón de usos múlti-
ples del Hotel Santa Cruz.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
134/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 135
PROYECTO  Nº 540/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial, Social, Cultural  y Edu-
cativo el Primer Seminario de Terapia Asistida con
Animales denominado �Los Animales y su impacto
en la Salud�, organizado por la Asociación de Pe-
rros de Servicio Manuel González de Río Gallegos,
juntamente con la Asociación A.P.A.C.E. (Asocia-
ción de Padres y Amigos con Capacidades Especia-
les) de Los Antiguos, a realizarse los días 17 y 18 de
Octubre del corriente año, en la localidad de Los An-
t iguos; Seminario cuyo objetivo es brindar conoci-
miento y los medios, a profesionales de la salud y
educación y a todas aquellas personas interesadas en
conocer la modalidad de terapia asistida con anima-
les.

A través de estas jornadas se dará la promoción y
difusión de este t ipo de rehabilitación.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
135/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 136
PROYECTO  Nº 541/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial, Social, Cultural y Edu-
cativo el Primer Encuentro Provincial de C.ABI.
�Programa Colegios Abiertos�, organizado por el
Colegio Polimodal Nº 15, Carlos María Moyano de
Los Antiguos, dependiente del Consejo Provincial de
Educación,  a realizarse del día 23 al 26 de Octubre
del corriente año. Este encuentro esta destinado prin-
cipalmente a la integración de los diferentes jóvenes
de la Provincia, que participan del programa antes
mencionado.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
135/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 137
PROYECTO  Nº 542/08
SANCIO NADO  09/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial  el Taller �Uso Responsa-
ble  de Productos Fitosanitarios�, destinado a
aplicadores, profesionales, productores y operado-
res de equipos, organizado por el Centro Regional
Patagonia Sur,  Delegación Los Antiguos del Servicio
Nacional de Sanidad Animal (SENASA) , a realizarse
el día 15 de Octubre del corriente año.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
137/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

EDICTOS

TIN O FICIAL� de la Provincia de Santa Cruz.-
PICO TRUNCADO, Septiembre 30 de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría de la Ciudad de Río Gallegos, Secretaría Nro. Uno
a mi cargo, se cita y emplaza a los herederos y acree-
dores del Sr. HENDOR BENITO CABRERA para
que dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten
tomando la intervención que les corresponda en los
autos caratulados: �CABRERA HENDO R BENI-
TO  S /S UC ES IO N AB INTESTATO � Ex pte.
13435/08 que tramitan ante este Juzgado y Secreta-
ría. Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nº Uno, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº Dos, a cargo
del Dr. Gustavo Paul Topcic, sito en la calle Cha-
cabuco esq. Mitre de Río Gallegos, cita y emplaza
por Treinta (30) días a herederos y acreedores de
Victoria Varese para que hagan valer sus derechos en
autos caratulados �VARESE, Victoria S/Sucesión
ab intestato�, Expte. Nº 21.789/07.

El presente deberá publicarse por tres (3) días en
el �Boletín Oficial� y en Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nº Dos, a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno, a mi
cargo, sito en Pasaje Kennedy, Casa 3 de Río Galle-
gos, cita y emplaza por Treinta (30) días a herederos
y acreedores de María Angelica Rojas, para que ha-
gan valer sus derechos en autos caratulados �RO -
JAS, María Angélica s/Sucesión ab intestato�,
Expte. Nº 13.479/08.

El presente deberá publicarse por tres (3) días en
�Boletín Oficial� y en Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nro 2, Secretaría
Nro. 1, con asiento en Río Gallegos, se cita por el
término de treinta (30) días, a herederos y acreedores
del Sr.  ANDRES MARINO para que en e l plazo
indicado procedan a hacer valer los derechos que le
correspondan en autos caratulados �ANDRES MA-
RINO S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. M-
13395/08.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.
RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2

EDICTO  Nº 131/08

GRACIELA RUATA DE LEONE, Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y Mi-
noridad, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. MARISA
ETCHECHURY, con asiento en Pico Truncado, CITA
y EMPLAZA por el término de TREINTA (30) días,
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante Sr. VITAL VERNET, en
los autos caratulados �VERNET VITAL s/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº V-7171/08, que
tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.-
Publíquense edictos por TRES DIAS  en el �BOLE-
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E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secreta-
ría Nº 1 a mi cargo, se cita a herederos y acreedores de
los causantes Antonia Cleofe BARRIA BARRIA y
Benedicto VITULLI en los autos �BARRIA BARRIA
ANTO NIA CLEO FE Y VITULLI BENEDICTO
S/SUCESIO N AB  INTESTATO� , Expte . B-
2219708; por el término de treinta (30) días bajo
apercibimiento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de 1ra. Instancia Nº 2, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, de esta Ciudad, a cargo del
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 1, a mi car-
go, se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683,
Inc. 2º del CPCC) a herederos y acreedores de Ester
Pereyra en autos caratulados: �PEREYRA ESTER
S/SUCESIO N AB  INTESTATO� , Expte . Nº
13459/08.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Jueza, a cargo del
Juzgado 1 de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, y de Familia, con asien-
to en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de doña MARTA ERICA JUANA BRA-
VO para que en el término de treinta (30) días hagan
valer los derechos que les correspondan en autos ca-
ratulados: �BRAVO MARTA ERICA JUANA S/SU-
CESION AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº B-10108/
08).-

PUERTO SAN JULIAN, 09 de Octubre del año
2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 083/08
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Minería. DESCUBRIDO R: CE-
RRO VANGUARDIA S.A. UBICACIO N: LOTES
Nº 14, 15, 6 y 7 � FRACCION �D� � COLONIA
PASTORIL PRESIDENTE CARLOS PELLEGRI-
NI;  DEPARTAMENTO : LAGO BUENOS AIRES
de la Provincia de Santa Cruz.  Mina: �RENATA�.-
La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X= 4.738.592,00 Y= 2.384.519,00 y el
Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
term inada p or las siguien tes coo rdenadas: A.X:
4.741.937,00 Y: 2.382.520,00 B.X: 4.742.057,00 Y:
2.385.818,00 C.X: 4.738.989,00 Y: 2.385.818,00
D.X: 4.738.989,00 Y: 2.387.400,00 E.X: 4.735.000,00
Y: 2.387.400,00 F.X: 4.735.000,00 Y: 2.382.520,00.-
Encierra una superficie de 2.939 Has.00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�,

ESTANCIA: �LAGUNA DE LOS CISNES, LAGU-
NA BLANCA y LA PENINSULA�.- Expediente Nº
410.843/CV/04. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rección Provincial de Minería Autoridad Minera de
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería, Secretaría Nº 2, con asiento en Río
Gallegos, cita por el término de treinta (30) días, a
herederos y acreedores de los Sres. Irene del Tránsito
VIVAR PAREDES y René Alberto VIVAR, para que
tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos �VIVAR PAREDES, Irene del Tránsito y VI-
VAR René Alberto s/SUCESIO N AB INTES-
TATO� Expte. Nro. 12.530/08 (Art. 683 del C.P.
C.yC.).- Publíquense edictos por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2008.-

Dr.  ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco Marinkovic
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, sito en Pasaje
Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza de
acuerdo a lo establecido en el Art. 683 del C.P.C. y C.
por el término de treinta (30) días a herederos y acree-
dores de UNQ UEN JO AQ UINA, a efectos de que
tomen la intervención que corresponda en los autos
caratulados: �UNQ UEN JO AQ UINA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº 13.468/08.
Publíquense por tres (3) días en el diario el Boletín
Oficial y en el diario local la Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, De Minería, y De Familia Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Adriana
Inés ARANCIO, en los Autos caratulados: �RODRI-
GUEZ, Estela Mercedes c/GAITAN, Omar Orlando
S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR AL EXTRAN-
JERO� Expte. Nº R-4386/08.- Se Cita a Estar a
Derecho por el término de TRES (03) DIAS a contar
a partir de la última publicación. al Sr. O mar Orlando
GAITAN, bajo apercibimiento de resolver con las
constancias de autos y el interés del menor.- Publíquese
por Tres (03) Días (Art. 147º del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO: 19 de Agosto de 2008.-

Dr. LEO NARDO  P. C IMINI H ERNANDEZ
A/C Secretaría de Familia

P-2
_______

E D I C T O

La Sra. Juez de Menores Nº 1 de la Ciudad de
Corrientes, capital, Provincia del mismo nombre, Dra.
Rosa Esquivel Iglesia de San Lorenzo, cita a la Sra.
ALICIA SUSANA MIÑO M.I. 23.000.425, Nacida
en la provincia de Corrientes capital, el 21/Marzo/
1973, teniendo como últimos domicilios conocidos
en la calle Oyohuma Nº 665 y San Lorenzo Nº 75 de
la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, a
efectos de que concurra a este juzgado, munida con

su documento de identidad, a la audiencia informati-
va a realizarse el día 28 de Octubre de 2008 a las 9,00
hs. con presencia de la Sra. Asesora de Menores y
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. Asimismo,
se le notifica que el mismo día de la audiencia, man-
tendrá entrevista psicológica, en el Area de Salud
mental, perteneciente al Cuerpo Auxiliar Interdis-
ciplinario del Juzgado de Menores de la ciudad de
Corrientes, conforme se dispuso en los autos cara-
tulados �N.N. s/GUARDA PREADO PTIVA�
EXPTE: 12.494 secretaría a cargo del Dr. Ramón
Lensina, sito en Carlos Pellegrini Nº 917 entre piso
de tribunales de la ciudad de Corrientes Capital.-...La
providencia que ordena esta medida transcripta en su
parte pertinente y para su conocimiento Dice: Nº
4.414... �Corrientes 19 de Septiembre de 2008��
Fíjase nueva audiencia informativa para la progenitora
del menor de autos, para el día 28 de Octubre de 2008
a las 9,00 hs. con presencia de la Sra. Asesora de
Menores y el Sr. Defensor Oficial de Pobres, a los
mismos fines y efectos que el anterior, debiendo con-
curr ir munida de su documen to de identidad. 2)
Notifíquese al CAI de los Juzgados de Menores �
Area de Salud Mental - a efectos de que el mismo día
de la audiencia, antes señalada mantenga entrevista
psicológica con la ciudadana citada. 3) Atento cons-
tancias de autos a los fines de la notificación, líbrense
los edictos correspondientes, los que se publicarán
en el Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Aus-
tral� de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz. 4) Líbrense los Oficios respectivos con Habili-
tación de Días y Horas�- Fdo. Dra. Rosa Esquivel
Inglesia de San Lorenzo Juez Menores Nº 1.-

Dr. RAMO N O RLANDO  LENSINA
Secretario Prevencional Nº 1

Juzgado de Menores Nº 1
Corrientes.-

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y  Minería Nº 2, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don Tránsito del Carmen Bordón, en
los autos caratulados �BO RDO N, Tránsito del Car-
men s/ Sucesión Ab-intestato.� Expte. Nº 12479/08.-

El presente edicto deberá publicarse por el término
de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario T iempo Sur, ambos de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 08 Octubre de 2008.-

Dr.  ANTO NIO  F.  ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asien-
to en Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo por
subrogancia legal del Dr. OLDEMAR  A. VILLA, Se-
cretaría Nº 1, en lo Civil, Comercial y de Familia a
cargo de la Suscrip ta, en los auto s caratulados:
�PEREZ PRIETO  MANUEL S/SUCESIO N AB
INTESTATO�.- (Expte. Nº 19.066/2005), CITA Y
EMPLAZA por el término de 30 días, mediante edic-
tos a publicarse por tres días en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia de SANTA CRUZ y en el pe-
riódico �EL ORDEN� de esta localidad, a herederos
y acreedores de MANUEL PEREZ PRIETO , bajo
apercibimiento de ley.-

PUERTO DESEADO, 30 de Setiembre de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
_______

EDICTO  Nº 087/08
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO , PLATA



Página 13BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 23 de O ctubre de 2008.-

Y CO BRE DISEMINADO  conforme lo establece el
Artículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Ar-
tículo Nº 66 del citado Código de Minería. DES-
CUBRIDO R: PATAGO NIA GO LD S.A. UBICA-
CIO N: LO TES Nº 09 y 10 � FRACCIO N �A� �
CO LO NIA PAS TO RIL PRES IDENTE LUIS
SAENZ PEÑA � DEPARTAMENTO : RIO  CHI-
CO  de la Provincia de Santa Cruz. Mina: �LA
MANSA�.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coo rdenadas so n: X= 4 .69 1.9 52 ,90  Y=
2.388.281,26 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.694.500,00 Y: 2.387.000,00 B.X:
4.694.500,00 Y: 2.392.000,00 C.X: 4.691.027,50 Y:
2.392.000,00 D.X: 4.691.027,50 Y: 2.387.000,00.-
Encierra una superficie de 1.736 Has.25a.00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �O RO , CO BRE Y PLA-
TA DISEMINADO�, ESTANCIAS: �LA VIDA-
LITA Y EL TRANQUILO�.- Expediente Nº 413.543/
MR/06. Fdo. Ing. Claudia Laurlund Directora
Provincial de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Es c.  ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nro. UNO a
mi cargo, con asiento en la Ciudad de Río Gallegos,
cita por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Felipa Fernández, a fin de que compa-
rezcan a  hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �Fernández, Felipa s/ Sucesión ab-
intestato� Expte. Nro. 21.382/08.-

Publíquese Edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario T iempo Sur de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2008.-

SANDRA ELIZAB ETH  G ARC IA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº Uno, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
con asiento en Chacabuco esquina mitre de esta ciu-
dad, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, se cita y emplaza
por el término de treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. AUGUSTO  JESUS VAZQ UEZ DE
NO VO A y CLAUDIO  JAVIER VAZQ UEZ DE
NO VO A, a fin de que tomen la intervención que le
correspondan en los autos caratulados: VAZQUEZ
DE NOVOA AUGUSTO DE JESUS Y VASQUEZ
DE NOVOA CLAUDIO JAVIER S/SUCESION
AB INTESTATO (Expte. Nº 21.337/08).-

El presente deberá publicarse por tres días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 26 de Septiembre de 2008.-

SANDRA ELIZAB ETH  G ARC IA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 134/08

GRACIELA  E. RUATA DE LEO NE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a mi cargo,
cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante ALBERTO AN-
TONIO HERRERA,  en autos caratulados �H E-
RRERA, ALBERTO  ANTO NIO  S/SUCESIO N�
Expte. Nº H-7298/08 para que dentro del plazo de
treinta días los acrediten (Art. 683 del C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
BOLETIN OFICIAL.-

SECRETARIA Nº DOS: OCTUBRE 14 de 2008.-

Dra.  MARIS A ETC HEC HURY
Secretaria

P-2

E D I C T O

La Sra. Jueza de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería Dra. MARA
ISABEL YAÑEZ, Secretaría a cargo del Dr. PABLO
PALACIOS con asiento en Caleta Olivia, Santa Cruz,
cita y emplaza por el término de treinta días median-
te edicto a publicarse por tres días a los herederos y
acreedores que se consideren con derecho a los bie-
nes de la causante PETRONA LIVERIA VILLA-
GRAN y/o PETRONA LIBERIA VILLAGRAN y/o
PETRONA SIVERIA VILLAGRAN dejándose cons-
tancia que se trata de una misma y única persona, en
autos caratulados: �VILLAGRAN PETRO NA
SIVERIA S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte.
Nº 26.052/2008, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Diario Bolet ín Oficial de Santa Cruz.-

SECRETARIA 10 de Octubre de 2008.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 125/08

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Señor LUCIO  FLACQUIER
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�FLACQ UIER LUCIO  S/SUCESIO N� Expte. Nº
F-7261/08 que tramitan por ante dicho Juzgado, Se-
cretaría Nº Dos.- Publíquese edictos por TRES días
en el diario �BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa
Cruz.-

PICO TRUNCADO, SEPTIEMBRE 24 de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Oldemar A. VILLA, a cargo por subrogación
legal del Juzgado de Primera Instancia Nº UNO en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,
con asiento en la localidad de Puerto Deseado, Pro-
vincia de Santa Cruz, en autos caratulados �LOPEZ
PATRO CINIO  MARGARITA S/SUCESIO N AB-
INTESTATO� Expte. Nº Diecinueve mil se iscien-
tos veintinueve / dos mil ocho, cuyo juicio suceso-
rio  se declara abierto, cita  mediant e edicto s a
publicarse por el término de tres días en el Periódico
�EL ORDEN� de esta localidad y en el  �BOLETIN
OFICIAL� de esta Provincia, a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante para que dentro de los treinta días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 17 de Octubre de Dos mil
ocho.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial y de Familia de Puerto Deseado, a cargo por
subrogación legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA, Se-
cretaría en  lo Civil y Comercial a cargo de la Dra.
Claudia Cano, con asiento en la localidad de Puerto
Deseado en autos caratulados �AMPUERO  JO SE
ANIB AL S/SUC ES IO N AB-INTES TATO�  �
Expte. Nº 19.566/08 cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante para que dentro de los treinta días lo acredi-
ten. Publíquese edictos por tres días en el periódico
EL ORDEN de esta localidad y BOLETIN OFICIAL
de la Provincia.-

SECRETARIA, 14 de Octubre de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-3

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en Río
Gallegos, Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 1 a mi
cargo, se cita a herederos y acreedores del causante
Manuel Antonio CARDENAS OJEDA en los autos
�CARDENAS O JEDA MANUEL ANTO NIO  S/
SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte. C-21471/
08; por el término de treinta (30), días bajo apercibi-
miento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �Prensa Libre�.-

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2008.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil,  Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Carlos Enrique Arenillas sito en calle Marcelino
Alvarez Nº 113 de la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz, Secretaría Nº Uno a mi cargo, en
los autos caratulados �DIAZ O SCAR DANIEL S/
S UC ES IO N AB -INTES TATO � EXPTE.  Nº
21.437/08, cita y emplaza por treinta días (Art. 683
Inc. 3º del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de
Don Oscar Daniel DIAZ.- Publíquense por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el Diario La Opinión
Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Familia y Minería de Puerto Deseado a cargo del
Doctor Oldemar Antonio VILLA, Secretaría a mi car-
go por subrogación, en los autos �ELECTROLO GIC
S.R.L.� S/Inscripción de Cesión de Cuotas de Capi-
tal Social y Modificación de Estatuto�, Expediente
Nº 359/08, se hace saber por un día que por Escritura
Nº 91, pasada al Fº 192, el 06/03/08 del Registro Nº 1
de Puerto Deseado, por ante su Escribano titular
Marcelo Román ROSAS,  don Juan Amado VAZ-
QUEZ, con D.N.I. Nº 14.240.514 cedió la totalidad
de las cuotas de capital, que tiene y posee, que repre-
sentan $ 4.000 de capital societario suscriptas en la
cantidad de 400 cuotas, valor nominal de $ 10,00
cada una, de la sociedad que gira bajo la denominación
de �ELECTROLOGIC S.R.L.�, constituida por Es-
critura Nº 544, pasada ante mí al Folio 1001, de este
Registro a mi cargo, el 17/10/06, la que se encuentra
Inscripta en el Registro Público de Comercio de esta
localidad dependiente del Juzgado Nº UNO de Puer-
to Deseado, a cargo del Doctor Oldemar Antonio Vi-
lla, bajo el Tomo II, Registro V, Folio 24/27, a favor
de don Camilo  Mart ín MARTELLI,  con D.N. I. Nº
25.692.6 67. EL CEDENTE tran sfier e las cuo tas
de Capital Social a EL CESIONARIO por el precio
de $ 4.000. La presente Cesión ha sido aprobada por
la sociedad según Acta de fecha 13/09/07 y conforme
Acta de reunión de fecha 20/09/07 los Socios deci-
den: a) aumentar el número de Socios Gerentes, cargo
que revestirán los tres únicos integrantes y el uso de
la firma social será ejercida en forma conjunta por dos
cualesquiera de los Socios Gerentes en la representa-
ción social.- b) Incorporar al Objeto Social, las activi-
dades de Informática, insumos de informática, insta-
lación y venta de los mismos, importación y exporta-
ción de equipos y maquinaria electrónicos de navega-
ción y artefactos de comunicación, poder presentar-
se ante Licitaciones Públicas y realizar contratos con
empresas privadas o públicas, designando para la fir-
ma de esta modificación al Socio Raúl Marcelo
STUBBE, argentino, nacido el 04/05/74, con D.N.I.
Nº 23.939.228, de treinta y tres años de edad, casado
en primeras nupcias con doña Patricia Malena Calisto,
de profesión Técnico Electrónico, con domicilio en la
calle Maipú y Oneto Duplex 7 de esta localidad de
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Puerto Deseado, quien se encuentra presente a los
efectos de la firma de esta Modificación.- En virtud
de la Cesión realizada y de la Modificación del Obje-
to Social se reforman los ARTICULOS TERCERO,
CUARTO Y SEXTO los que quedan redactados de
la siguiente manera: ARTICULO  TERCERO .- La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta pro-
pia o asociada a terceros, Electrónica, Informática,
insumos de informática, instalación y venta de los
mismos, Electromecánica naval, importación y ex-
portación de equipos y maquinarias electrónicas de
navegación y artefactos de comunicación, presentar-
se ante Licitaciones Públicas, con facultades para
realizar obras concernientes al objeto de esta Socie-
dad y celebrar contratos con empresas privadas o
públicas y todo otro ramo anexo a estas actividades.-
ARTICULO CUARTO .- El capital social es de DOCE
MIL PESOS ($ 12.000), dividido en MIL DOSCIEN-
TAS (1200) cuotas de DIEZ PESOS ($ 10), cada
una, suscripto en su totalidad por los socios en la
proporción siguiente: Don Raúl Marcelo STUBBE,
CUATROCIENTAS (400) cuotas valor nominal de
DIEZ PESOS ($ 10) cada una o sea, la suma de CUA-
TRO MIL PESOS, don Julio Hernán GUTIERREZ,
CUATROCIENTAS (400) cuotas valor nominal de
DIEZ PESOS ($ 10) cada una o sea la suma de CUA-
TRO MIL PESOS y don Camilo Mart ín MARTE-
LLI, CUATROCIENTAS (400) cuotas valor nomi-
nal de DIEZ PESOS ($ 10) cada una o sea la suma de
CUATRO MIL PESOS.- ARTICULO  SEXTO .- La
Gerencia de la Sociedad, será ejercida por los Socios,
Julio Hernán GUTIERREZ, Raúl Marcelo STUBBE
y Camilo Mart ín MARTELLI, quienes detentarán el
cargo de Socios Gerentes.- La Gerencia tendrá todas
las facultades para poder actuar libre y ampliamente
en todos los negocios sociales, ejerciendo la adminis-
tración y uso de la firma de la sociedad en forma
conjunta por dos de los Socios Gerentes.- A estos
fines, los Gerentes, podrán comprar, gravar, vender
y locar toda clase de bienes muebles o inmuebles,
operar con todos los Bancos Oficiales y Privados,
Nacionales e Internacionales, realizar operaciones con
Entes Autárquicos o Empresas del Estado.- Queda
terminantemente prohibido a quienes ejerzan la Ge-
rencia, comprometerse por sí o a la Sociedad en fian-
zas o garant ías a favor de terceros en operaciones a-
jenas al objetivo societario.-

PUERTO DESEADO, 15 de Octubre de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

La Escribana GABRIELA  ALEJANDRA FER-
NANDEZ, T itular del Registro Nº 34 � Pico Trunca-
do, hace saber por un día: La constitución de la So-
ciedad de Responsabilidad Limitada deno minada
�TC SERVICIO S SO CIEDAD DE RESPO NSA-
BILIDAD LIMITADA� por Escritura Pública Nº 410
de fecha 22-09-2008. SOCIO S: TERESA MABEL
TO GEL, argentina, nacida el 13-01-1961, D.N.I.
14.737.060, divorciada, docente, domicilio: Barrio
El Huemul Casa 7166 Pico Truncado; y ALBERTO
ANTO NIO  CANTERO , argentino, nacido 13-06-
1984, D.N.I. 31.029.457 soltero, ingeniero agrimen-
sor, domiciliado en Barrio Islas Malvinas Casa 210
Pico Truncado, PLAZO  DE DURACIO N: 10 años
contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio, CAPITAL SO CIAL:
El Capital de la Sociedad se establece en la suma de
PESO S CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), dividido
en quinientas (500) cuotas partes de CIEN PESOS
($ 100.-) cada una, que son suscriptas por cada uno
de los socios en igual proporción: La señora Teresa
Mabel Togel suscribe doscientas cincuenta (250)
cuotas partes de $ 100 cada una que representan el
50% del Capital Social o sea la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL ($ 25.000.-).-

Los aportes se integran en la siguiente proporción:
el 25% en este acto mediante el depósito del dinero
en cuenta especial del Banco de Santa Cruz S.A. y el
75% restante en un plazo no mayor de dos años.-
O BJETO : La sociedad tendrá por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros
las siguientes actividades: La prestación de Servi-

cios, tales como: a) De Topografía: selección e identi-
ficación de trazados, relevamientos planimétricos y
planialtimétricos, replanteo de estructuras y obras
civiles, nivelación, posicionamientos geográficos; b)
De Agrimensura Legal: identificación nominal y
catastral de inmuebles, mensuras, peritajes, tasacio-
nes, liberaciones de trazas; c) Eléctricos: proyecto,
montaje y cableado de tableros eléctricos, tendido de
líneas de alta, media y baja tensión; ensayo y calibra-
ción de protecciones eléctricas, mantenimientos de
estaciones transformadoras de alta y media tensión;
mantenimientos y ensayo de transformadores de alta,
media y baja tensión; d) Packaging: construcción de
pallets y tarimas; e) Evaluaciones ambientales; pla-
nes de gestión ambiental de obras, auditorías ambien-
tales; limpieza y recuperación de suelos. f) La com-
praventa, importación y exportación de todo tipo de
materiales relacionados con la prestación de servi-
cios, compra y/o alquiler de equipamientos en gene-
ral. Para su cumplimiento la sociedad podrá realizar
todos los actos y  contratos que se relacionen directa
o indirectamente con su objeto y tendrá plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato.- ADMINISTRACIO N Y
REPRESENTACIO N: La administración, represen-
tación y el uso de la firma social estará a cargo del
número de Gerentes que determine la reunión de so-
cios, entre un mínimo de uno y un máximo de dos, los
que podrán ser socios o no, quienes ejercerán sus
cargos por el t iempo que dure la sociedad o por el que
se determine en reunión de socios. Gerente : Jorge
Eduardo Juarez, argentino, nacido el 5 de Enero de
1966, divorciado, t itular del Documento Nacional de
Identidad número 17.536.109, domiciliado en Barrio
El Huemul Casa número 7166 Pico Truncado. DO -
MICILIO : Se establece la Sede Social  en Barrio
Islas Malvinas Casa número 210 de la localidad
de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz.-

CIERRE DE EJERCICIO : 30 de Septiembre.
PICO TRUNCADO, 20 de Octubre de 2008.-

GABRIELA  A. FERNANDEZ
Escribana �

Registro Nº 34
P-1

________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería de Río Gallegos, Secretaría del Au-
torizante, en autos caratulados �EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C. e  I. s/inscripción de directorio�, Expte.
Nº 6359/07 Letra �E�, se hace saber por un día que
por Escritura Nº 554 Folio 1374 del 03/12/2007 au-
torizado por la Esc. Adriana L. López, t itular del
Reg. 35; se protocolizó acta de reunión de socios No.
55 de fecha 08/11/2006 por la cual se designó el Di-
rectorio y queda conformado así: PRESIDENTE: E-
DUARDO RAUL COSTA. VICEPRESIDENTE:
HORACIO ALEJANDRO COSTA. DIRECTOR TI-
TULAR: MANUEL ALBERTO PEREIRA. DIREC-
TOR SUPLENTE: CARLOS EDUARDO COSTA.
El presente directorio finaliza su mandato el 30 de
Junio de 2008.-

SECRETARIA, 17 de Octubre de 2008.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 14/2008

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, en lo
Laboral y de Minería de Pico Truncado, Dra. Graciela
Ruata de Leone, se hace saber por un día en el Boletín
Oficial, que: 1.- Contrato Social: Esc. Nº 96, otorgada
el 21/08/08, por la Esc. Susana C. Bunge, al Fº 252,
del Reg. Not. Nº 12 de Caleta Olivia, a su cargo. 2.-
Socios: Javier Alfonso CORREA, argentino, nacido
el 1/2/72, D.N.I. Nº 22.683.052 y C.U.I.T. Nº 23-
22683052-9, soltero, empresario, domiciliado en la

calle Sarmiento Nº 1904 de la localidad de Perito
Moreno de esta Pcia., Guillermo Antonio MANSI-
LLA, argentino , nacido el 25/06 /76, D.N.I.  Nº
25.383.223 y C.U.I.T. Nº 20-25383223-2, soltero,
empresario, domiciliado en la calle Antártida Argenti-
na Nº 1057 de la localidad de Perito Moreno de esta
Pcia. y Víctor Benedicto CONTRERAS CATALAN,
argentino naturalizado, nacido el 13/4/65, D.N.I. Nº
18.747.977, casado, empresario, domiciliado en la
calle Almte. Brown, de la localidad de Perito Moreno
de esta Provincia.- 3.- Denominación: �CMC SER-
VICIOS S.R.L.�.- 4.- Domicilio de la sociedad: Juris-
dicción de la localidad de Perito Moreno, Provincia
de Santa Cruz. 5.- Objeto Social: Tiene por objeto: a)
El transporte de personas, ganado en pié, alimentos
perecederos o no, vehículos de todo tipo, residuos
orgánicos y/o inorgánicos, volquetes, cargas sólidas
y/o líquidas y en general cualquier t ipo de carga para
todo tipo de actividad y en especial para la actividad
petrolera, minera y de la construcción; b) Construc-
ción y/o refacción de edificios no residenciales; c) El
ejercicio de todo tipo de representaciones, mandatos,
comisiones y consignaciones; d) La importación y
exportación de insumos, bienes de capital y de toda
clase de bienes no prohibidos por las normas legales
vigentes; de productos y mercaderías, sean estos bie-
nes tradicionales, o no lo sean; e) compra, venta, per-
muta y arrendamientos de vehículos automotores en
general, por cuenta propia o de terceros, así como
también la exportación e importación de vehículos de
todo tipo y sus elementos complementarios.- 6.- Pla-
zo de duración: 20 años el que se prorrogará en forma
automática por un período de duración igual.- 7.- Ca-
pital Social: CINCUENTA Y CUATRO MIL PE-
SOS dividido en QUINIENTAS CUARENTA CUO-
TAS de CIEN PESOS valor nominal cada una, de las
cuales suscriben: Javier Alfonso CORREA: CIEN-
TO OCHENTA CUOTAS de CIEN PESOS de valor
nominal cada una, Guillermo Antonio MANSILLA:
CIENTO OCHENTA CUOTAS de CIEN PESOS de
valor nominal cada una, y Víctor Benedicto CON-
TRERAS CATALAN: CIENTO OCHENTA CUO-
TAS de CIEN PESOS de valor nominal cada una,
integrando cada uno de ellos el veinticinco por ciento
(25%) del capital social en efectivo y el saldo en los
plazos legales.- 8.- Administración y representación
legal: A cargo de los socios, en forma indistinta, quie-
nes revestirán el carácter de gerentes con el uso de la
firma social, por el término de duración de la socie-
dad.- 9.- Fecha cierre del ejercicio: 31 de Julio de cada
añ o. 10 .- Gerent es: Javier  Alfon so CORREA,
Guillermo Antonio MANSILLA y Víctor Benedicto
CONT RERAS CATALAN. Domicilio legal:  An-
tártida Argentina Nº 1057 de la localidad de Perito
Moreno, Provincia de Santa Cruz.- El auto que orde-
na el presente dice: �Pico Truncado, 3 de Octubre de
2008.- � Atento lo previsto en el Art. 10 Inc. a) de la
norma legal citada publíquese en el Boletín Oficial de
la Pcia. de Santa Cruz, por el término de un día confor-
me lo previsto por los Arts. 147 � 148 del CPCC�-� Fdo.
Dra. Graciela Ruata de Leone.- Juez.- Pico Trunca-
do, Catorce de Octubre de 2008.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO  PRO VINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 2, en lo CIVIL, CO MERCIAL, LA-
BO RAL y de MINERIA, a/c. del Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC � SECRETARIA Nº 1, a mi car-
go, con sede en Pasaje Kennedy � Casa Nº 3 R. Ga-
llegos.- Hace saber por el término de dos (2) días en
autos: �SUCESION CARLO S DANIEL LAFUEN-
TE C /S AMA, SANTIAG O  S/EJECUTIVO �,
(Expte: S- 10.441/02), que el Martillero Público Car-
los VIVAR, rematará el día 30 de O ctubre de 2008,
a las 11:00 Hs., en el Salón de la calle Gral. Enrique
MOSCONI  Nº 290 Bº. Gdor.  Tomás Fernán dez
(CODEPRO I) Río Gallegos.- El (100%) del Campo
denominado �MINIK AIKE�, sin hacienda, com-
puesto por los lotes: a) Ang. S.E. Lote 47, Pte. S.
Lote 48, Parte Centro S. Lote 49, del Depto. I; Ma-
trícula Nº 23.422 � Sup. 8.672 has. 32as. 50ca. La
única mejora existente es un Puesto construido en
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AVISOS
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �SPC-1026-
8, SPC-1029-3, SPC-1029-6, 173 NE, 173 W, 186
SE, 233-5, 1061� ubicada en �Yacimiento Sur Piedra
Clavada, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Octu-
bre del corriente año.-

P-1
________

AVISO  Ley 11867

�Jorge M. Ludueña, Escribano, t itular del Registro
Notarial Nº 42, con oficinas en calle San Martín 608,
1º piso de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
hace saber por este medio y por el término de 5
(cinco) días que la firma �Horacio Arena S.A.C.A. e
I. Cuit: 30-56240 625-1, con domicilio legal en
Mariano Moreno número 244 de esta Capital, ha
resuelto completar una transferencia parcial de fon-
do de comercio en los términos de la Ley Nº 11.867 a
favor de la firma �Sociedad Anónima Importadora y
Exportadora de la Patagonía�, Cuit: 30-50673003-8,
con domicilio legal en Pte. Roque Sáenz Peña Nº 811,
Piso 3º de la Ciudad de Buenos Aires. La transferen-
cia comprende ciertos elementos que componen el
establecimiento denominado: �Supermercado Alas�
(Sucursal número 6), con domicilio en la calle Juan
José Paso número 1475 de la Ciudad de Río Galle-
gos. Pasivos a cargo del vendedor. Se reciben oposi-
ciones ante el Escribano actuante.-

JO RGE MARCELO  LUDUEÑA
Escribano

Reg. Not. 42
Río Gallegos � Santa Cruz

P-5
________

AVISO  LEGAL

De conformidad con lo dispuesto por el Art ículo
88, Inciso 4º de la Ley 19.550, se hace saber por 3
días que �Tienda y Zapatería La Popular S.R.L.�,
con sede social en avenida Presidente Julio Argentino
Roca  1102 de la ciudad de Río Gallegos, provincia de
Santa Cruz, República Argentina, constituida el 20/
10/1986 e inscripta en el Registro Público de Comer-
cio, dependiente del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Número Uno, en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de Río Gallegos, bajo el Número
1325, Folios 4666/4687 del Tomo XIVII, el 01/04/
1987 y sus ulteriores modificaciones al número 1413,
folios 5102/5103 del Tomo XLVIII, con fecha 09/02/
1988 y número 1597, folios 6089/6090, Tomo L, el
05/03/1990, por reunión de socios del 17/09/2008,
aprobó su escisión por la cual destina el 25,36% de

LICITACIONES

material ligero madera de la región y chapa acanalada
galvanizada de 68m2. aproximados. La extensión del
campo resulta un polígono irregular y posee en toda
su longitud un prado � vega-, de aproximadamente 2
km. de ancho.- b) Lote 78, Mitad Oeste, del Depto:
I; Matrícula Nº 23.460 � Sup. 5.018 has. 15as. 10ca.-
Posee una laguna de un O de aproximadamente 500/
600 m. p or acumulación  de lluvias. Posee cuatro
vertientes naturales en su sector Sur y un arroyo
menor con tres desvíos.- SUPERFICIE TO TAL:
13.690has. 47as. 60cs.- ALAMBRADO PERIME-
TRAL: posee 7 hilos con varillas y postes de made-
ra, ídem los interiores de 6 hilos, todos en estado
bueno.- DEUDAS: (SUBSECRETARIA DE RE-
CURSO  TRIBUTARIO S), Impuesto s/los Ingre-
sos Brutos bajo Nº 22/163-1, adeudando la presenta-
ción y/o pago de los anticipos mensuales 12/2003 a
5/2008 y/o presentación de solicitud de certificado
de exención, adjuntando la totalidad de la documen-
tación que acredite el cumplimiento de los puntos
2.4, 2 .4.1 , 2.4.2 , 2.4.3 del acta  acuerdo de fecha
13/03/94 ratificado por posterior Decreto Nº 393/94
del 12/04/94.- Impuesto Inmobiliario Rural bajo Nº
03/00151, adeudando los períodos 2002 a 2006, cuya
suma asciende a pesos: Dos mil cuatrocientos ochen-
ta y siete con treinta y seis ctvos. ($ 2.487,36), no
pudiendo ser determinado el imp. correspondiente al
año 2007 por no contar con la nueva valuación fiscal
de la Dirección Provincial de Catastro, todo al 143/
07/08.- BASE: El remate se realizará con la base de
las 2/3 partes de la tasación obrante a fs. 491que
asciende a pesos: UN MILLO N SEISCIENTO S
SEIS MIL OCHO CIENTO S ($ 1.606.800,00), al
contado y al mejor postor.- SEÑA: (10%) a cuenta
de precio; CO MISIO N: (3%) y SELLADO  BO -
LETO : (1%), s/precio de venta, todo en el acto de
remate, en efectivo o cheque certificado de banco de
esta plaza.- EXHIBICIO N: El Campo denominado
�MINIK AIKE�, podrá ser visitado por el público
interesado el día 28 de O ctubre de 2008, en e l
horario de 13:00 a 16:00 Hs., su ubicación: (Río
Gallegos/Güer Aike Ruta Nac. Nº 3 � 27 Km.).- (Güer
Aike � LA ESPERANZA Ruta Pcial. Nº 5 (111 Km.).-
(LA ESPERANZA � CAMPO MINIK AIKE por
Ruta Pcial. Nº 2 (68 Km.). O CUPACION: El Cam-
po denominado �MINIK AIKE�, se encuentra ocu-
pado por el Sr. Francisco ARIZTIZABAL, no exhi-
bió documentación que lo acredite.- CONSTANCIA:
a) El adquirente deberá constituir domicilio en el lu-
gar que corresponda al asiento del juzgado y acredi-
tar su identidad.- b) El acto no finalizará hasta tanto
el comprador no haya abonado la seña, comisión,
sellado de boleto y suscripto el acta de remate, ya
que si el mayor oferente no cumpliese, se realizará en
el mismo acto una nueva subasta en las mismas con-
diciones que la anterior, ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal que pudiera caberle al incumpli-
dor (Art. 552º del CPC y C.).- c) El bien raíz se
subasta en el estado en que se encuentra, señalándose
y habiéndoselo exhibido adecuadamente, no se admi-
t irán reclamos de ningún tipo, en cuanto a su estado,
medidas y características, etc.- d) No se admitirá el
ingreso de público al Campo denominado MINIK
AIKE, fuera del día y hora de exhibición estableci-
dos.- e) No corresponde que el adquirente en subasta
judicial afronte las deudas que registra el bien a su-
bastar, devengadas antes de la toma de posesión,
(98544. cfr. CNCiv. en pleno, 12/02/99 Servicios Efi-
cientes S.A. c/Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hipot.
(L.L T º 1999-B pág. 384).- PO SESIO N: Se efec-
tivizará una vez aprobado el remate por el Juez
interviniente y depositado que sea el saldo total del
precio obtenido en la subasta.- MAYO RES DATO S:
En oficinas del martillero donde se exhibirá toma fo-
tográfica satelital del campo, calle Gral. E. Mosconi
Nº 290 (Codepro I), en horario de 15:00 a 18:30 Hs.
Río Gallegos.-

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2008.-

Dra. SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Labo-

LLAMADO  A LICITACIO N
PUBLICA NACIO NAL

Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios
Ministerio de Educación
Universidad Nacional de la Patagonia Aus-
tral

Programa de Apoyo para el Desarrollo de la In-
fraestructura Universitaria

Licitación Pública Nº 01/08
Expediente Nº 06.988/2008 (UNPA)

O bjeto: Escuela Superior de Minería UART
Sitio de la O bra: Avda. de los Mineros s/n, Par-
cela 23, Campus Universitario Unidad Académi-
ca Río Turbio, ciudad de Río Turbio, Departa-
mento Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.
Presupuesto Oficial: $ 5.943.089.
Plazo: 450 días.
Valor del Pliego: $ 1.500.-
Valor Garantía de O ferta: 1% del Presupuesto
Oficial.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras-Direc-
ción General de Administración � Universidad Na-
cion al de la Patagonia Austral �  Bernardino
Rivadavia Nº 265 � Río Gallegos � (9400) Santa
Cruz.
Apertura de las Ofertas: Lunes 17 de Noviem-
bre de 2008 a las 14:00 hs.
Lugar: Avda. Lisandro de la Torre Nº 860 � Río
Gallegos � (9400) Santa Cruz.
Presentación de las Ofertas: Mesa de Entra-
das � Rectorado � Universidad Nacional de la
Patagonia Austral � Lisandro de la Torre Nº 860 �
Río Gallegos � (9400) Santa Cruz.
Consultas: División Infraestructura � Rectorado
UNPA � Lisandro de la Torre Nº 860 � Río Galle-
gos � (9400) Santa Cruz � Tel. (02966) 442370/77
en el horario de 15:00 a 20:00 hs.
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su patrimonio para constituir una nueva sociedad,
denominada �Tsoneka S.R.L.�, con domicilio legal en
la ciudad de Río Gallegos y sede en la calle Bernardino
Rivadavia número 33 de Río Gallegos, provincia de
Santa Cruz. Asimismo, se comunica, que conforme el
balance especial de escisión practicado al 30 de Junio
de 2008, las valuaciones del activo y pasivo de la
sociedad escindente son las siguientes: Activo: pe-
sos tres millones novecientos setenta y cinco mil
novecientos ochenta y cuatro con quince centavos
($ 3.975.984,15) y Pasivo: pesos un millón quinien-
tos sesenta y tres mil cuatrocientos veintitrés con
cuarenta y tres centavos ($ 1.563.423,43); y que la
valuación a igual fecha, que componen el patrimonio
destinado a la nueva sociedad, es únicamente el acti-
vo de pesos seiscientos once mil setecientos veinte
($ 611.720.). Oposiciones en término de ley (Artícu-
lo 88, Inciso 5º de la Ley 19.550) en Escribanía
Josefina Quiles de Vázquez, sita en calle Alberdi 116
de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

JO AQ UIN FERNANDEZ
Socio Gerente

Tienda La Popular S.R.L.
Roca 1102 � Río Gallegos
CUIT: 30 - 54342156 - 8
JO SE L. FERNANDEZ

Socio Gerente
Tienda y Zap. La Popular S.R.L.

Roca 1102 � Río Gallegos
CUIT: 30 - 54342156 - 8

P-2
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ral y de Minería, Secretaría Nº 1, con asiento en Río
Gallegos, cita por el término de treinta (30) días, a
herederos y acreedores del Sr. Luis PEREZ PEREZ,
para que tomen la intervención que les corresponda
en los autos �PEREZ PEREZ Luis s/ SUCESIO N
AB INTESTATO� Expte. Nro. 13.477/08 (Art. 683
del C.P.C. y C.).- Publíquense edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________
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Presupuesto Oficial: $ 5.990,000.- PLAZO : 6 Meses.-
Fecha de Apertura: 31/10/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 5.990.-
Venta de Pliegos: A partir del 15/10/2008.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  PUBLICA  para la Construcción:

�CERCOS  DIVISORIOS  y  de  FRENTE  Bº  CONVIVIR
ETAPA  5  en  RIO  GALLEGOS

LICITACION  PUBLICA  Nº  07/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 Santa Cruz Somos TodosP-2

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 15/08.-
�CO NTRATACIO N PRESTACIO N SER-
VICIO  DE VIGILANCIA DE ALARMA
ELEC TRO NIC A C O N MO NITO REO
CO N DESTINO  A DISTINTAS DEPEN-
DENCIAS DEL MINISTERIO  DE ECO -
NOMIA Y O BRAS PUBLICAS�.-
APERTURA DE O FERTAS: 31 de Octubre
de 2008 � 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 350,00 � C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION, EN LA
CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO
Nº 279 PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDE-
RAL y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA www.san tacruz.g ov.a r (L icit a-
ciones).-
P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  SECRETARIA GENERAL

DE LA GO BERNACIO N

LICITACIO N PUBLICA Nº 16/08.-
�PROVISIO N, INSTALACION Y PUESTA
EN FUNCIO NAMIENTO  DE MAQ UINAS
SISTEMA O FFSET Y MAQ UINA CO MPA-

GINADO RA, ENCUADERNADORA E IN-
SOLADO RA�.-
APERTURA DE O FERTAS : 2 0 DE NO-
VIEMBRE DE 2008 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-

RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GA-
LLEGOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 500,00- C/UNO

EN LA CITADA DIRECCION, EN LA CASA
DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279
PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDERAL y EN
LA PAGINA WEB DE LA P ROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-

P-2

REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE L SIS-
TEMA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LA UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ LLAMA
A LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01-

PROMS E-S ANTA CRUZ-2008
OBJETO: ADQUISICION DE MOBILIARIO ESCOLAR

La apertura t endrá lugar en la Unidad Ejecutora Ju-
risdiccional, Coordinación de Equipamiento Esco-
lar, sita en José Ingenieros 640, Ciudad de Río Galle-
gos.  Teléfono 02966-437496/431216, el  día 25 de
Noviembre de 2008 a las 15:30 hs.

1 La República Argentina, a través del Ministerio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Inter-
ameri cano de Desarrollo un préstamo para financiar
parcialmente el costo del PROGRAMA DE MEJO-
RAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO (PROM-
SE).En este marco se procederá a la adquisición de
los  bienes y servicios conexos mencionados. P ara
ello se liberarán fondos a l a cuenta especi al de la
Unidad Ejecutora Juri sdiccional de la Provincia de
Santa Cruz, Dirección General de Proyectos Espe-
ciales, la que efectuará pagos de acuerdos a los plazos
y condiciones del presente llamado.

2 La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz, invita a los licitantes con nacionali-
dad en países miembros del Banco a presentar ofer-
tas para la adquis ición de l os bienes  y servicios
conexos mencionados.

3 Los licitantes podrán cotizar por uno o más lotes
completos. Las ofertas por cantidades menores a las
solicitadas o por lotes incompletos no serán consi-
deradas. Se aceptarán descuentos por la adjudicación
de varios lotes, siempre que estén especificadas en el
formulario de ofert a. La comparación de ofertas  y
adjudicación de contratos será efectuada sobre la base
de lotes individuales o de varios lotes, la cual resulte
económicamente más  conveniente para el compra-
dor.

4 Los licitantes elegibles  que estén interesados po-
drán solicitar información adicional  en la Unidad
Ejecutora Provincial y leer los documentos de licita-
ción en la Di rección que se indican al final de este
formulario (1), de 9.00 a 14.00 hs.

5 Los licitantes interesados podrán adquirir EN FOR-
MA GRATUITA un juego completo de documentos
de licitación solicitado por escrito a la dirección que
se indica al final de este formulario (1).

6 Las ofertas  deberán hacerse llegar a la dirección
que se indica al final de este formulario (1) a más
tardar a las 15:00 hs. del día de la apertura. Todas las
ofert as  se acompañarán con garantía de oferta de
acuerdo a lo  mencionado en los documentos de la
li citación.

7 Las ofertas  que se reciban fuera de pl azo serán
rechazadas.  La apertura de ofertas se efectuará en
presencia de l os representantes de los l icitantes que
deseen asistir, en la dirección que se indica al final de
este formulario (1) a las 15:30 Hs.
(1) Unidad Ejecutora Jurisdiccional, Coordinación
de Equipamiento Escolar Calle José Ingenieros 640,
(CP: 9400) Ciudad de Río Gallegos Provincia de San-
ta Cruz Tel /fax 02966 437496/431216
e-mail : equipamientocpe_scruz@yahoo. com. ar

Minist erio de Educación,
de la Nación

Consejo P rovincial
de Educación
Provincia de
Santa CruzP -1

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2011 � 2012.-...............................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
2013 � 2014 � 2015 � 2016 � 2017 � 2018 � 2019 � 2020 � 2021 � 2022 � 2023 � 2024 � 2025
� 2026 � 2027 � 2028 - 2029 � 2030 � 2031 � 2032 � 2033.-..................................................

RESO LUCIONES
176 � 177/H.C.D./08 � 3423 � 3434 � 3436 � 3536 � 3537 � 3538 � 3539 � 3540 � 3542 �
3543 � 3565/IDUV/08.-...........................................................................................................

DECLARACIO NES
132 � 133 � 134 � 135 � 136 � 137/H.C.D./08.-......................................................................

EDIC TO S
VERNET VITAL � CABRERA � VARESE � ROJAS � ANDRES MARINO � BARRIA
BARRIA Y VITULLI � PEREYRA � BRAVO � ETO. Nº 083/MANIF. DE DESC. � VIVAR
PAREDES � UNQUEN � RODRIGUEZ C/GAITAN � N.N. S/GUARDA PREADOPTIVA
(MIÑO) � BORDON � PEREZ PRIETO � ETO. Nº 087/MANIF. DESC. � FERNANDEZ
� VAZQUEZ DE NOVOA � HERRERA � VILLAGRAN � FLACQUIER � LOPEZ �
AMPUERO � CARDENAS OJEDA � DIAZ � ELECTROLOGIC S.R.L. � TC SERVI-
CIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA � EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.
e I. � CMC SERVICIOS S.R.L. � PEREZ PEREZ.-................................................................

AVISO S
S.M.A./OBRA (YAC. SUR PIEDRA CLAVADA) � SUPERMERCADO ALAS SUCUR-
SAL Nº 6 � TIENDA Y ZAPATERIA LA POPULAR S.R.L.-...................................................

LICITACIO NES
01/UNPA/08 � 16/M.S.G.G./08 � 15/MEyOP/08 � 07/IDUV/08 � 01/PROMSE/08.-.............
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